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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 

En el transcurso de los últimos años, la comuna de Sagrada Familia ha mejorado 
considerablemente sus servicios e infraestructura en general, gracias al aporte 
del Gobierno Central y Regional y principalmente por el apoyo del Concejo 
Municipal y sus funcionarios, quienes trabajando junto al Alcalde, han logrado 
mayores recursos propios para el municipio, otorgando tranquilidad en su 
presupuesto ordinario, tranquilidad que no tienen todos los municipios del país.  
Con esto, la gestión municipal ha podido dar respuesta a las innumerables 



demandas de la comunidad, demostrando su constante preocupación por el 
bienestar social. 
 

La Cuenta Pública que se entrega, corresponde al trabajo realizado durante el 
año 2005.  Con los antecedentes aportados, la comunidad se enterará de los 
proyectos y programas ejecutados y los recursos involucrados para llevarlos a 
cabo. 

 

La autoridad que hoy da cuenta de dicha gestión, considera relevante destacar el 
crecimiento de la comuna, todo ello, producto de un arduo trabajo, del 
cumplimiento de lineamientos gubernamentales y del compromiso adquirido para 
velar por su desarrollo. 
 

En atención a ello, la construcción y habilitación de sedes sociales y espacios 
comunitarios, la postulación de proyectos a diversos fondos, la adquisición de 
materiales, productos y servicios para colegios y organizaciones sociales y la 
entrega de aproximadamente 60 millones de pesos en subvenciones, son un claro 
ejemplo de este accionar, cuya finalidad no es más que la satisfacción de 
necesidades personales y sociales de los vecinos de Sagrada Familia. 

 

La ruralidad de esta comuna no permite contar con grandes sumas de dinero, sin 
embargo, la transparencia con que se manejan las cuentas y el orden con que son 
tratadas, eximen al municipio de problemas presupuestarios, permitiendo esto 
cumplir con la obligatoriedad de ser eficientes en el uso de los recursos públicos 
con que se cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
 
 
 
 

Dentro de las principales funciones del Departamento de Tránsito y Transporte 
Público, bajo la dirección de la funcionaria, Sra. María Neira González, se 
cuentan los trámites relacionados con permisos de circulación, red vial, 
locomoción colectiva, empadronamiento de carros, registro de multas no 
pagadas, sellos verdes, permisos provisorios y reinscripciones Ley 19.872 creación 



del Registro Nacional de Transporte de Carga Terrestre; siendo los permisos de 
circulación uno de los temas más relevantes, ya que representan el mayor 
ingreso propio del Municipio. 
 
 

 Permisos de Circulación 
Los equipos de trabajo conformados para la captación de permisos de 
circulación, durante la campaña de marzo de 2005, obtuvieron ingresos por 
$256.403.118.- (doscientos cincuenta y seis millones cuatrocientos tres mil 
ciento dieciocho pesos), por renovación y primeras patentes de 2.888 vehículos 
particulares. 
 

En el rubro de carga y maquinaria agrícola los ingresos fueron por 
$26.106.132.- (veintiséis millones ciento seis mil ciento treinta y dos pesos), 
correspondientes a 568 permisos y por 73 permisos de circulación para la 
locomoción colectiva, se registró un ingreso de $2.206.737.- (dos millones 
doscientos seis mil setecientos treinta y siete pesos). 
 

Los puntos de atención se centran en el Departamento de Tránsito, Cruce de 
Lontué, Delegación Municipal de Villa Prat y atención domiciliaria a particulares, 
colegios y empresas de la comuna. 
 

Cada año los equipos de trabajo que participan en esta campaña, se actualizan y 
perfeccionan en materia tecnológica, usando los equipos computacionales 
apropiados para brindar una mejor atención de público en el Municipio y en 
terreno. 
 
 

 Red Vial 
Mantención de señalética en la comuna; instalación de letreros informativos en 
Requingua y reparación de baches con asfalto en la ruta K16, sectores de Punta 
de Rosa, Santa Emilia, Peteroa, La Campana y Villa Prat. 

 
 

 Campaña de prevención de accidentes 
En cuanto a las actividades de prevención y recreativas realizadas el año 2005, el  
Departamento de Tránsito en conjunto con el Departamento de Educación 
Municipal, organizó la cicletada familiar denominada “Campaña prevención de 
accidentes:  vida sana, comuna limpia”, que contó con la participación de 
alumnos de las escuelas de la comuna y adultos mayores. 
 

Hubo premios para los participantes y distribución de adhesivos reflectantes y 
volantes informativos de señalizaciones de tránsito y medidas de seguridad para 
el uso de la bicicleta.                          

 
 
 



 
 

 

PROGRAMA PRODESAL 
 
 
 
 

El Programa de Desarrollo Local (PRODESAL), es una instancia destinada a 
mejorar la producción silvoagropecuaria de pequeños agricultores de la comuna y 
sus familias.  El inicio de la temporada de atención del PRODESAL es el mes de 
mayo de cada año y termina en abril del año siguiente. 
 

En octubre de 2005 fue implementado un nuevo PRODESAL, a cargo del Ingeniero 
Civil Agrícola Manuel Ibarra Barriga.  Con esta iniciativa, más agricultores se han 
visto beneficiados, al recibir asesorías, capacitación y acceso a programas de 
desarrollo e innovación agrícola. 
 
 
 

PRODESAL I 
 

Este programa se encuentra a cargo del Ingeniero de Ejecución Agrícola, Sr. Julio 
Matabenitez Muñoz y cuenta con el apoyo del Técnico Agrícola, Sr. Feliciano 
Orellana Castro. 
 

 Beneficiarios 
Son 124 las y los beneficiarios de los sectores La Quebrada, Villa Prat, Santa 
Emilia, Rincón de Mellado, San Juan, La Campana, La Cruz y La Isla, 
pertenecientes al PRODESAL I. 
 
 

 Financiamiento 
Los recursos de este programa para la temporada 2005-2006 ascienden a 
$27.549.343.- (veintisiete millones quinientos cuarenta y nueve mil trescientos 
cuarenta y tres pesos), aportados según el siguiente detalle: 
 

- Recursos municipales:  $2.990.569.-, para profesionales de apoyo y gastos 
operacionales. 

 

- Aporte de agricultores:  $1.112.300.-, compra cofinanciada de árboles 
frutales. 

 

- Recursos del INDAP 
Gastos operacionales:  $12.345.462.-, asociados a prestación de servicios del 
equipo técnico; 
Servicios especializados: $1.714.647.-, por contratación de servicios 
profesionales o técnicos para apoyo metodológico (capacitación); 



Bono de Desarrollo Local:  $3.086.365.-, destinados a insumos e inversiones 
productivas y/o medioambientales. 

 
 

Durante el año 2005 fueron postulados proyectos por $6.300.000.-, 
correspondientes al Programa de Suelos Degradados por M$1.600.- y al Programa 
de Desarrollo de Inversiones (PDI), por M$4.700.- 
 

Dentro de este período, también fueron aprobados y otorgados 50 créditos 
gestionados por PRODESAL, a través de convenios entre INDAP e instituciones 
financieras, como Banco Estado, del Desarrollo y Oriencoop. 
 
 
 
 

 

 Trabajo con grupos 
 

1) La Quebrada.  Grupo compuesto por 10  agricultores dedicados a la 
producción de cultivos anuales, como trigo, maíz y otros, ovinos y viñas. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Introducción al  Manejo  de 

Producción  Ovina, para  incentivar 
el ingreso al PABCO (Plantel Animal 
Bajo Certificación Oficial), 
programa del Servicio Agrícola 
Ganadero que faculta a los 
agricultores a participar en el 
programa de exportación de  carnes 

- Apoyo en programa de 
desparasitación de animales 
(ovinos, bovinos, equinos) 

- Compra de 4 carneros Sulfok Doun, 
iniciativa inserta en el programa de 
Mejora Genética de Planteles 

- Asesoría en pequeños huertos de 
paltos, olivos y naranjos 

 

 
- Postulación a Programas de 

Inversión para implementación de 
Plan Ganadero PABCO, a fin de 
construir corrales y galpones para 
el ganado ovino 

 
 
 

 
 

2) Rincón de Mellado.  Grupo compuesto por 9 agricultores dedicados a la 
producción de flores de corte, paltos, viñas y olivos. 

 

  



Actividades y Proyectos  Ejecutados Proyectos en Ejecución 

 
- Capacitación en manejo de huertos 

de paltos 
- Postulación y adjudicación de 

proyecto PDI para construcción de 
invernadero para claveles 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

 

 
- Postulación a Programa de 

Recuperación de Suelos Degradados 
- Postulaciones a Programas PDI para 

implementación de invernaderos 
 
 
 

 
 

3) Bandera.  Grupo compuesto por 5 agricultoras de Villa Prat dedicadas a la 
producción de claveles y hortalizas. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Capacitación en manejo de 

hortalizas 
- Compra de Ventury y mejoramiento 

del sistema de riego 
- Apoyo a la comercialización y 

asesorías en general 
 

 
- Postulación y adjudicación de 

proyecto PDI para construcción de 
invernadero para claveles 

  
 
 
 

 
 

 

4) Villa Prat.  Grupo compuesto por 20 agricultores dedicados a la producción de 
hortalizas, ají, pepinillos, praderas de alfalfa y flores de corte. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

   
- Introducción y capacitación en 

Buenas Prácticas Agrícolas 
- Capacitación en manejo y 

producción de flores en 
invernadero 

- Apoyo en la comercialización de 
hortalizas 

- Postulación y adjudicación  de 
proyecto para establecimiento de  
praderas de alfalfa 

- Postulación y adjudicación  de 
Proyecto PDI, para construcción  de 
sala de venta de flores 

 
- Postulación a Programa de 

Recuperación de Suelos Degradados 
 
 
 



- Asesorías en general 
 
 
 
 

5) Santa Emilia.  Grupo conformado por 13 agricultores dedicados a la 
producción de paltos, olivos, viñas y cítricos. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Capacitación en manejo de viñas 
- Gira tecnológica a Limache, V 

Región, para evaluación en terreno 
de nuevas alternativas de 
producción y manejo general de 
invernaderos de propagación de 
árboles frutales, de hortalizas y 
claveles 

- Capacitación en Buenas Prácticas 
Agrícolas y giras técnicas en el 
rubro de frambuesas y vides 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

 

 
- Postulaciones  a Programas de 

Inversión (PDI) para 
implementación de Buenas 
Prácticas Agrícolas en el rubro viñas 

- Coordinación para implementación 
de huertos de cítricos y olivos 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6) La  Isla.  Grupo formado por 14 agricultores dedicados a la producción de 
frambuesas, moras híbridas, apicultura, hortalizas y viñas. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Capacitación en manejo de huertos 

 
- Postulación  a Programas de 



de  frambuesas y moras híbridas 
- Gira tecnológica a Parral para 

evaluación en terreno de nuevas 
alternativas de producción y  
manejo de invernaderos de 
propagación de arándanos y huertos 
de moras híbridas 

- Capacitación en Buenas Prácticas 
Agrícolas y giras técnicas en los 
rubro frambuesas y vides 

- Asesoría  y compra de insumos 
sanitarios  para apicultura 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

 

Inversión (PDI) para 
implementación  de Buenas 
Practicas Agrícolas, para 
certificación de huertos de 
frambuesas  

- Coordinación para implementación 
de huertos de frambuesas y moras 

 
 

 
 
 

7) La Cruz.  Grupo formado por 11 agricultores, dedicados a la producción de 
frambuesas y moras híbridas. 

 

Actividades y Proyectos  Ejecutados 
 

Proyectos en Ejecución 
 

 
- Capacitación en manejo de  huertos 

de  frambuesas y moras híbridas 
- Gira tecnológica a Parral para 

evaluación en terreno de nuevas 
alternativas de producción y  
manejo de invernaderos de 
propagación de arándanos y huertos 
de moras híbridas 

- Capacitación en Buenas Prácticas 
Agrícolas y giras técnicas en los 
rubros de frambuesas y vides 

- Proyecto de  evaluación de moras 
híbridas 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

 

 
- Postulación a Programas de 

Inversión (PDI) para 
implementación de Buenas 
Practicas Agrícolas en el rubro 
frambuesas 

- Coordinación para implementación 
de huertos de frambuesas y moras 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

8) San Juan.  Grupo formado por 18 agricultores dedicados a la producción de 
paltos, olivos, cítricos y flores de corte. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Gira tecnológica a Limache, V 

Región, para evaluación en terreno 
de nuevas alternativas de 
producción y  manejo general de 
invernaderos de propagación de 
árboles frutales, de hortalizas y 
claveles 

- Cursos de capacitación en Buenas 
Prácticas Agrícolas y giras técnicas 
en el rubro de frambuesas y vides 

- Entrega de  4 máquinas  
fumigadoras de espalda, a ser 
empleadas íntegramente por los 
usuarios del programa 

- Término de implementación de 
huerto de cítricos 

- Asesorías en general 
 

 
- Postulación a programa de 

Recuperación de Suelos Degradados 
- Coordinación para implementación 

de huertos de cítricos y olivos 
 
 
 

 
 
 

9) La Campana.  Grupo formado por 24 agricultores dedicados a la producción 
de viñas, hortalizas, ají, pepinillos, tabaco y tomate industrial. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Capacitación en manejo de viñas 
- Gira tecnológica a Limache, V 

Región, para evaluación en terreno 
de nuevas alternativas de 
producción y  manejo de 
invernaderos de propagación de 
árboles frutales, de hortalizas y 
claveles 

 
- Postulaciones a programa de 

Recuperación de Suelos Degradados 
 
 



- Capacitación en Buenas Practicas 
Agrícolas y giras técnicas en los 
rubros de hortalizas y vides 

- Postulación y adjudicación de  
proyecto PDI, para construcción de  
bodega elaboradora de encurtidos, 
salsa de ají y otros 

- Postulación y adjudicación  de 
Proyectos de Recuperación de 
Suelos Degradados 

- Compra de 2 colmenas para  
proyecto apícola 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

 
 
 
 

 

PRODESAL II 
 

Como una forma de ampliar la cobertura en asesoría y atención de los pequeños 
agricultores de la comuna, en octubre de 2005 entró en funcionamiento un nuevo 
PRODESAL, a cargo del Ingeniero Civil Agrícola Manuel Ibarra Barriga. 
 
 

 Beneficiarios 
Este nuevo PRODESAL atiende a 60 beneficiarios/as de los sectores Sanatorio, La 
Higuerilla, Lo Valdivia-Santa Adriana, Sagrada Familia y Los Quillayes. 
 
 

 Financiamiento 
Tanto la Municipalidad de Sagrada Familia como INDAP, aportan los recursos 
necesarios para el funcionamiento del Programa PRODESAL, correspondiendo 
para la temporada 2005-2006 $9.445.987.- (nueve millones cuatrocientos 
cuarenta y cinco mil novecientos ochenta y siete pesos), según se detalla: 
 

- Recursos municipales:  $500.000.-, para profesionales de apoyo y gastos de 
funcionamiento. 

 

- Recursos del INDAP 
Gastos operacionales:  $6.441.110.-, por prestación de servicios del equipo 
técnico; 
Servicios especializados:  $894.599.-, por contratación de servicios 
profesionales o técnicos para apoyo metodológico (capacitación); 
Bono de Desarrollo Local:  $1.610.278.-, para inversiones productivas y/o 
medioambientales e insumos. 



 
 

 Trabajo con grupos 
 

1) La Higuerilla.  Grupo compuesto por 13 agricultores dedicados a la 
producción de hortalizas, flores de corte en invernadero y viñas. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Introducción y Capacitación de las 

Buenas Practicas Agrícolas en los 
huertos de viñas  

- Capacitación en manejo y 
producción de flores en 
invernadero 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

- Gira tecnológica a Limache, V 
Región, para evaluación de nuevas 
alternativas de producción y 
manejo de invernaderos de árboles 
frutales, de hortalizas y claveles 

- Capacitaciones en manejo de 
viñedos y hortalizas 

 

 
- Postulaciones a Programas PDI para 

implementación de Invernaderos 
 
 

 
 
 
 
 

2) Sanatorio.  Grupo compuesto por 13 agricultores dedicados a la producción 
de frutales, berries, viñas y flores en invernadero. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Introducción a las Buenas Prácticas 

Agrícolas en viñas y berries 
- Capacitación en manejo y 

producción de  flores en 
invernadero 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

- Gira tecnológica a Limache, V 
Región, para evaluación de nuevas 
alternativas de producción y 

 
- Postulación a Programas de 

Inversión (PDI) para 
implementación de Buenas 
Prácticas Agrícolas en producción 
de frambuesas y viñas 

- Postulación a Programa de 
Recuperación de Suelos Degradados 

- Postulación a Programas PDI para 
implementación de invernaderos 

- Postulación y adjudicación de 



manejo de invernaderos de árboles 
frutales, de hortalizas y claveles 

- Capacitación en Buenas Prácticas 
Agrícolas y giras técnicas en los 
rubros frambuesas y vides 

- Inscripción de huertos de 
frambuesas en el Servicio Agrícola y 
Ganadero  

- Capacitaciones en manejo de 
viñedos y berries 

 

subsidio PDI para implementación 
de Buenas Prácticas Agrícolas en 
bodega para insumos y baño 
químico 

 

 
 
 

3) Sagrada Familia.  Grupo formado por 7 agricultores dedicados a la producción 
de cultivos industriales y chacras. 

 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Capacitación en manejo de 

hortalizas 
- Gira tecnológica a Limache, V 

Región, para evaluación de nuevas 
alternativas de producción y 
manejo de invernaderos de árboles 
frutales, de hortalizas y claveles 

- Ingreso de agricultores a empresa 
hortícola, con el objeto de plantar 
cultivos invernales 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

 

 
- Postulación a Programa de 

Recuperación de Suelos Degradados 
- Postulaciones a Programas PDI para 

implementación de invernaderos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4) Lo Valdivia-Santa Adriana.  Grupo compuesto por 11 agricultores dedicados a 
la producción de cítricos, cultivos industriales, chacras y bovinos. 

 

  



Actividades y Proyectos  Ejecutados Proyectos en Ejecución 

 
- Capacitación en manejo de 

hortalizas 
- Gira tecnológica a Limache, V 

Región, para evaluación de nuevas 
alternativas de producción y 
manejo de invernaderos de árboles 
frutales, de hortalizas y claveles 

- Ingreso de agricultores a empresa 
hortícola, con el objeto de plantar 
cultivos invernales 

- Compra de bomba de espalda para 
3 agricultores 

- Desparasitación de bovinos, equinos 
y caninos 

- Apoyo a la comercialización y 
asesorías en general 

 

 
- Postulación y adjudicación de 

subsidio de riego para construcción 
de canoa 

- Postulación y adjudicación de 
subsidio para Recuperación de 
Suelos Degradados 

 
 

 
 
 

5)  Los Quillayes.  Grupo compuesto por 16 agricultores dedicados a la 
producción de hortalizas, frambuesas y viñas. 
 

 
Actividades y Proyectos  Ejecutados 

 
Proyectos en Ejecución 

 
- Capacitación en manejo de 

hortalizas 
- Apoyo a la comercialización y 

asesoría en general 
- Gira tecnológica a Limache, V 

Región, para evaluación de nuevas 
alternativas de producción y 
manejo de invernaderos de árboles 
frutales, de hortalizas y claveles 

- Ingreso de agricultores a empresa 
hortícola, con el objeto de plantar 
cultivos invernales 

- Cursos de Capacitación de Buenas 
Practicas Agrícolas, giras técnicas 
en los rubros de frambuesas y vides 

 

 
- Postulaciones  a Programas de 

Inversión (PDI) para 
implementación  de Buenas 
Practicas Agrícolas, rubros 
frambuesas y viñas  

- Coordinación para la 
implementación de huertos de 
cítricos y olivos 

 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
 
 
 
 

El año 2005 fue mucho más tranquilo con las disponibilidades financieras, al 
contrario de lo sucedido durante el año 2004, que se presentó difícil para todo el 
Municipio como consecuencia del fuerte déficit presupuestario presentado en el 
área Educación.  Para evitar la ocurrencia de desequilibrios presupuestarios, el 
ser responsables y  reaccionar a tiempo para no llegar a un estado crítico que 
muchas otras entidades no han sabido cómo hacer, pagando costos sociales muy 
altos es, sin duda, una receta que hay que cumplir al pie de la letra. 
 

En esta materia, la gestión del Departamento de Finanzas, a cargo de la 
funcionaria, Srta. Rosa Espinoza Soto y de su grupo de trabajo, formado por 4 
funcionarias más, llevó a que el Presupuesto Municipal Inicial del año 2005 
fuera de M$1.157.340.-, culminando con un total de M$1.401.284.- 
efectivamente percibido. Un incremento del 20%  distribuido en la mayor 
recaudación de Permisos de Circulación, Impuesto Territorial, Patentes 
Municipales, Fondo Común Municipal y Transferencias. 
 

El contar con mayores ingresos permitió cumplir con lo presupuestado y con los 
planes de acción programados por el Municipio para beneficio de la comunidad; 
aún así, siempre existirán demandas no satisfechas, objetivos no cumplidos y 
muchos proyectos sin ejecutar. Sin embargo, el incremento significativo de 
recursos entregados directamente a las diferentes organizaciones sociales, 
deportivas, religiosas que existen en nuestra comuna ha permitido materializar 
pequeños logros que no serían posibles sin esta ayuda.  
 
 
 

 Ingresos 

El financiamiento municipal del año 2005 fue de M$1.401.284.- (mil 
cuatrocientos un millones doscientos ochenta y cuatro mil pesos), siendo los 
siguientes los principales ingresos: 
 



 
 
 
 

- Distribución de ingresos percibidos: 
Participación del Fondo Común Municipal  M$    754.569.- 
Permisos de Circulación    M$    262.808.- 
Patentes Municipales     M$    121.017.- 
Participación en Impuesto Territorial  M$    114.426.- 
Transferencias      M$      79.541.- 
Derechos Varios     M$      32.212.- 
Multas e Intereses     M$      15.277.- 
Otros Ingresos      M$      14.123.- 
Operaciones Años Anteriores    M$        7.311.- 
Total percibido      M$1.401.284.- 

 
 

- Notas explicativas: 
1) La dependencia del FCM aumenta en un 4% respecto del año 2004 
2) La recaudación de Permisos de Circulación, se mantiene respecto del año 

2004.  Del total recaudado por este concepto, considerando permisos de 
circulación del año o años anteriores, se cumplió mes a mes con el pago del 
62,5% al Fondo Común Municipal, alcanzando un total de M$164.933.- durante 
el año 2005 

3) Las Transferencias están formadas por recursos del: 
P.M.B.:  M$ 8.439.- (financiamiento de proyectos de inversión) 
P.M.U.:  M$18.636.- (financiamiento de proyectos de inversión) 



Otras  :  M$52.375.- (bonos y aguinaldos para Educación y Salud) 
Patentes Mineras: M$ 91.- 

 

4) Patentes Municipales 
 

Rol de Patentes Municipales, 2ª. Cuota año 2004, con vencimiento el 31.01.2005 

Tipo de patente 
 

Cantidad Valor $ 

Comerciales 252 5.162.722.- 

Alcoholes 125 32.062.471.- 

Industriales 17 21.583.544.- 

Profesionales 7 104.923.- 

 
TOTALES 

 
401 

 
58.913.660.- 

 
 

Rol de Patentes Municipales, 1ª Cuota año 2005, con vencimiento el 31.07.2005 

Tipo de patente 
 

Cantidad Valor $ 

Comerciales 264 5.525.321.- 

Alcoholes 120 30.781.834.- 

Industriales 16 23.535.602.- 

Profesionales 7 106.183.- 

 
TOTALES 

 
407 

 
59.948.940.- 

 

El aumento de Patentes enroladas, si bien es menor, representa uno de los 
recursos propios más importantes con que cuenta la Municipalidad de Sagrada 
Familia.  El comportamiento de la empresa La Fortuna S.A., cuyos dueños no han 
dado pago a sus obligaciones con el Municipio, sigue siendo el principal deudor. 
 
 
 
 
 
 

 Gastos Presupuestarios 



 
 

- Distribución de gastos: 
Transferencias Corrientes    M$   662.420.- 
Bienes y Servicios de Consumo   M$   333.344.- 
Gastos en Personal     M$   221.845.- 
Inversión Real      M$   142.376.- 
Otros Compromisos Pendientes   M$      8.847.- 
Operaciones Años anteriores    M$      1.509.- 
Saldo Final de Caja     M$     30.943.- 
Total devengado año 2005     M$1.401.284.- 

 
 

- Notas explicativas: 
 

1) Detalles de Transferencias  

Denominación 
 

M$ 

Educación 177.650.- 

Salud 90.000.- 

Al Fondo Común Municipal (62,5% P.C.) 164.933.- 

Asistencia Social 53.636.- 

Subvenciones (voluntariado y otras) 60.765.- 

Asignación Concejales 22.477.- 

Emergencias 26.849.- 

Programas Sociales (asistencia Judicial, juguetes) 7.951.- 

Asociación Chilena de Municipalidades 1.138.- 



Aguinaldos y bonos a Educación y Salud y otras 46.150.- 

Al SENAME (18% multas J.P.L.) 1.376.- 

Programas Culturales 2.588.- 

A Otros Organismos Públicos - Carabineros 2.421.- 

Al Registro de Multas del Tránsito no Pagadas 4.486.- 

 
TOTAL TRANSFERENCIAS 

 
662.420.- 

 
 
 
 
 
 

2) Bienes y Servicios de Consumo 
Gastos correspondientes a los servicios de luz, agua, teléfonos, combustible 
para vehículos municipales, materiales de oficina, seguros, etc.  Este ítem 
también contempla el pago de alumbrado público y extracción de residuos 
domiciliarios: 
 

Denominación 
 

M$ 

Alumbrado público 121.580.- 

Convenio por servicio de aseo 47.666.- 

Gastos generales de funcionamiento 164.098.- 
 
 

3) Gastos en Personal, compuesto por: 

Tipo de contratación 
 

Funcionarios 

Personal  de Planta 30 

Personal a Contrata 8 

Personal a Honorarios 2 

Total Contratado 40 
 
 

4) Inversión Real: 

Denominación 
 

M$ 

Inversión con recursos propios 80.301.- 

Inversión con recursos externos 25.471.- 

Vehículos 21.834.- 

Estudios de Inversión 7.600.- 

Mobiliario y otros 3.566.- 

Inversión en Informática 3.604.- 

Total Inversión Real 142.376.- 
 



 
 

La inversión ejecutada con recursos propios y externos disminuyó en el año 2005, 
no obstante se invirtió en mejoramiento de caminos, electrificación, veredas, 
equipamiento de sedes comunitarias, alcantarillado, puentes y otros; se 
realizaron estudios de inversión para la presentación de proyectos, como la 
multicancha en Escuela de Peteroa, pavimentación en Loteo Villa La Vega, la 
construcción de casetas sanitarias en Santa Ana – Peteroa y pavimentación y 
urbanización en diferentes sectores; implementación computacional y mobiliario 
para el funcionamiento municipal y con recursos del Fondo común Municipal se 
adquirió un nuevo vehículo municipal. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5) Otros Compromisos Pendientes 
Representan compromisos de  pago provenientes del ejercicio 2004 y que 
fueron pagados el año 2005. 

 
 

6) Saldo Final de Caja 
Refleja el monto de recursos existente en caja que no fue utilizado al 31 de 
diciembre de 2005, pero que tiene un destino ya comprometido en 
inversiones por concretar o que permitirá dar inicio al nuevo año (2006). 

 
 
 

 Cuentas Complementarias 
 

Las Cuentas Complementarias al Presupuesto Municipal son creadas a fin de 
administrar los recursos que provienen de diferentes programas de Gobierno y de 
otras iniciativas del nivel comunal, como son subvenciones de educación, per 
cápita de salud, PRODESAL, PROMOS, Subsidio de Agua Potable Rural, Programas 
de verano, PROFIM y aportes específicos para proyectos. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBVENCIONES MUNICIPALES 2005  
 

CLUBES DEPORTIVOS MONTO $ 

Club Deportivo "Atlético y Social La Pobla" 120.000 

Club Deportivo "Unión La Cruz" 120.000 

Club Deportivo "Esmeralda" Villa Prat 70.000 



Club Deportivo "Esmeralda" Villa Prat 400.000 

Club Deportivo "Rincón de Mellado" 150.000 

Club Deportivo de Pesca y Caza "Mataquito" Sgda.Familia 200.000 

Club Deportivo "Santa Rosa" 200.000 

Club Deportivo "Juventud" La Isla 250.000 

Club Deportivo "Santa Carmen" 100.000 

Club Deportivo y Social "Sangre Joven" Lo Valdivia 100.000 

Club Deportivo de Rayuela Peteroa 300.000 

Club Deportivo "Cachorros" Sagrada Familia 300.000 

Club Deportivo de Rayuela "El Peumo" Sanatorio 500.000 

Club Deportivo de Rayuela Santa Carmen 200.000 

Club de Huasos "La Isla" 200.000 

Club Deportivo de Rayuela "Los Quillayes" 200.000 

Club Deportivo "Santa Elena" Sagrada Familia 150.000 

Club Deportivo Atlético y Social "La Pobla" 200.000 

Liga Deportiva Campesina Sagrada Familia 300.000 

Club Deportivo "Bandera” Villa Prat 150.000 

Club Deportivo y Social "San Carlos" Trapiche 200.000 

Club Deportivo "La Fortuna" 150.000 

Club de Huasos "Lo Valdivia" 150.000 

GRUPOS HABITACIONALES   

Grupo Habitacional "Villa Libertad" 1.100.000 

ASOCIACIONES   

Asociación de FF.MM. Sagrada Familia 2.268.063 

Asociación Gremial de Funcionarios de Salud Sgda.Familia 1.000.000 

Sindicato de Trabajadores Inés Escobar y Cía. Ltda. 200.000 

UNIONES COMUNALES   

Unión Comunal de Clubes Deportivos Sgda.Familia 20.000 

Unión Comunal de Clubes Deportivos Sgda.Familia 800.000 

Unión Comunal de Clubes de Adulto Mayor de Sgda.Familia 200.000 

Unión Comunal de Juntas de Vecinos Sagrada Familia 500.000 

COMITES SOLIDARIOS   

Agrupación "Alianza Solidaria" Los Quillayes 400.000 

Grupo Solidario "Nuevo Amanecer" Corral de Piedra 350.000 

Comité Solidario "Solidarios en Alerta" Santa Ana 200.000 

Comité Solidario "La Higuerilla" 200.000 

Agrupación Comando Solidario Villa Prat 300.000 

Grupo Solidario "Padre Enrique Correa" Villa Prat 500.000 

CENTROS DE ATENCIÓN DE MUJERES   

Consejo de Mujeres Rurales de la Provincia "COMTER A.G." 200.000 



Centro de Acción de la Mujer Esperanza Sgda.Familia 300.000 
 
 
 
 
 
 

CONJUNTOS FOLCLORICOS Y OTROS   

Grupo Folclórico "Sol y Luna" Santa Emilia 200.000 

Conjunto Folclórico "Pequén " Villa Prat 300.000 

Conjunto Folclórico "Nehuentué" Sanatorio 200.000 

Grupo de Emergencia "La Isla" 250.000 

Cooperativa de Agua Potable Sagrada Familia 10.000.000 

COMUNIDADES CATOLICAS   

Parroquia Sagrada Familia 1.000.000 

Los Quillayes 200.000 

Lo Valdivia 200.000 

Rincón de Mellado 200.000 

Santa Carmen 400.000 

La Isla 500.000 

San José de Peteroa 200.000 

La Cruz 200.000 

Santa Ana 200.000 

Parroquia "Inmaculada Concepción" de Villa Prat 1.500.000 

Parroquia San Bonifacio de Lontué 400.000 

Parroquia Sagrada Familia 500.000 

JUNTAS DE VECINOS   

Junta de Vecinos Nº 1 La Isla 250.000 

IGLESIAS PENTECOSTALES DE CHILE   

Rincón de Mellado 150.000 

Lo Valdivia 400.000 

Corral de Piedra 150.000 

Villa Prat 400.000 

Peteroa 500.000 

Santa Ana 500.000 

Santa Emilia 200.000 

Los Quillayes 300.000 

La Isla 300.000 

AGRUPACIONES REHABILITADORAS DE ALCOHOLICOS   

ARDA Santa Rosa 300.000 

ARDA La Higuerilla 250.000 



ARDA Sagrada Familia 300.000 

FUNDACIONES Y OTRAS   

Fundación CEMA Comunal 300.000 

Fundación Integra 300.000 

Club Adulto Mayor "María Magdalena" Sagrada Familia 100.000 

BOMBEROS   

Cuerpo de Bomberos Sagrada Familia 2.000.000 

Compañía de Bomberos Villa Prat 3.000.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TALLERES FEMENINOS   

Centro de Madres "Santa Aracely" Corral de Piedra 70.000 

Taller Femenino "El Esfuerzo" Peteroa 70.000 

Taller Femenino "Las Violetas" Santa Emilia 70.000 

Taller Femenino "Proy. Alternativo Muruyén" Sagrada Familia 70.000 

Taller Femenino "Las Emprendedoras" La Isla 70.000 

Taller Femenino "El Porvenir" Pobl. Independencia Sgda. Familia 70.000 

Taller Femenino "Crecer con Esfuerzo" El Descanso 70.000 

Taller Femenino "Ilusión de Belén" Sagrada Familia 70.000 

Taller Femenino "Mujeres del Nuevo Milenio" El Carrizal 70.000 

Taller Femenino "Las Golondrinas" Santa Carmen 70.000 

Taller Femenino "Santa María" Villa Prat 70.000 

Taller Femenino "Margarita" Santa Rosa 70.000 

Taller Femenino "Santa Verónica" Lo Valdivia 70.000 

Taller Femenino "Esperanza de Mujer" Rincón de Mellado 70.000 

Taller Femenino "Bandera" Villa Prat 70.000 

Taller Femenino "Renacer" Sagrada Familia 70.000 
 
 

TOTAL OTORGADO DURANTE EL AÑO 2005 40.518.063 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO  
 
 
 
 

El Departamento de Desarrollo Comunitario está conformado por un equipo de 
seis personas, dirigido por el Asistente Social, Sr. Pablo Luna Taguada y cinco 
administrativos que cumplen funciones relacionadas con Organizaciones 
Comunitarias, subsidios asistenciales y el sistema Ficha Familia.  A lo anterior se 
suma el equipo profesional del Programa PUENTE, compuesto por tres 
promotores familiares, dos de los cuales son contratados directamente por FOSIS 
Regional. 
 



El objetivo principal del Departamento de Desarrollo Comunitario es la 
administración de Programas Asistenciales y Sociales que benefician a las 
personas y familias de más escasos recursos socioeconómicos de toda la comuna. 
 

Los principales programas son: 
 

 Asistencia social  

 Subsidios familiares  

 Pensiones asistenciales  

 Organizaciones comunitarias 

 Subsidios de agua potable 

 Administración del Sistema Ficha Familia  

 Atención de la oficina de atención al consumidor (SERNAC) 

 Desarrollo Económico Local (OMDEL)  

 Programas de empleo y capacitación (SENCE)  

 Programa PUENTE de Chile Solidario 
 

Los recursos gestionados y administrados por este departamento provienen del 
presupuesto municipal y en gran medida de diversos organismos y programas de 
Gobierno, los que se ejecutan, principalmente, a través de la Intendencia 
Regional, Gobernación Provincial y las Direcciones Regionales y Provinciales de 
los servicios del Estado. 
 

Es importante destacar que la labor diaria de este departamento exige un 
permanente contacto con la comunidad, por lo que son cientos de personas las 
que se atiende en las oficinas del Departamento de Desarrollo Comunitario.  Las 
atenciones son personalizadas de acuerdo a las demandas y necesidades de los 
beneficiarios que acuden a estas dependencias municipales. 
 

También existe un permanente trabajo con las más de 300 agrupaciones sociales 
que reúnen a aproximadamente 14.000 personas de todos los sectores de la 
comuna, a través de juntas vecinales, clubes deportivos, grupos juveniles y de 
adulto mayor, talleres femeninos, iglesias, clubes de huasos, etc., con los cuales 
se trabaja en la solución de las diversas necesidades y problemáticas de los 
sectores y de ellos mismos. 
 

El gasto total que el Municipio hizo, por medio del Departamento de Desarrollo 
Comunitario durante el año 2005, en asistencia y ayuda social y que fue en 
directo beneficio de la comunidad, ascendió a $61.586.289.- 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Programas Sociales 
 

- Programa Asistencial 
Con los recursos de este programa se llevó a cabo la iniciativa de 
“mejoramiento de viviendas en mal estado”, que benefició a 661 familias con 
materiales de construcción. 
La inversión total en esta materia fue de $28.034.427.-. 
 

Por otra parte, un considerable número de personas, seriamente afectadas 
por problemas de salud y por los bajos ingresos que perciben y el alto costo 
de algunos tratamientos médicos, recibieron aportes para la compra de 
medicamentos y pañales de adultos, realización de exámenes e 
intervenciones quirúrgicas.  También se ayudó a muchas familias con útiles 
escolares y entrega de alimentación, entre otros aportes. 
 
El gasto en que se incurrió por este último concepto fue de $26.456.545.- 

 

- Entrega de juguetes 
Como es tradición, en época de Navidad se entregan juguetes a los menores 
de 0 a 8 años de edad, beneficiando a aproximadamente 3.000 niños/as el 
año 2005. 
La compra de éstos tuvo un costo de $1.999.199.- 

 

- Asistencia judicial 
Este programa se realiza a través de un convenio entre la Municipalidad de 
Sagrada Familia y la Corporación de Asistencia Judicial de Molina, atendiendo, 
durante el año 2005, a 815 personas.  Las principales causas atendidas 
corresponden a violencia intrafamiliar, posesiones efectivas, pensiones 
alimenticias, filiaciones y problemas de índole laboral. 
Este programa tuvo un costo mensual para el Municipio de $215.000.- 

 
 

 Coordinación de programas 
 

- Programa de empleos de emergencia 
Estos programas se desarrollaron con recursos de Intendencia Regional del 
Maule, a través del PMU y la Corporación Nacional Forestal, CONAF.  Con 
estos fondos fueron contratadas jefas/jefes de hogar con necesidad de 
trabajo, quienes laboraron por media jornada. 
 

Además, esto permite realizar labores que no pueden ser cubiertas con 
recursos propios del municipio, lo que implica que los trabajos ejecutados a 
través de los programas de empleo, benefician a gran parte de la comunidad. 

 

- Capacitación y nivelación de estudios 
En licitaciones nacionales y regionales, el SENCE contrató consultoras 
externas para desarrollar los programas de capacitación en “Buenas prácticas 



agrícolas”, “Aplicación de plaguicidas” y “Manejo de viñedos de exportación” 
y por medio de diversos organismos de Gobierno, se coordinaron planes y 
acciones tendientes a que un importante número de personas se alfabeticen y 
terminen sus estudios de enseñanza básica y media. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Trabajo con organizaciones funcionales 
Referido principalmente a actividades de coordinación, capacitación y 
promoción con Talleres Femeninos, Grupos Juveniles y trabajo con niños, a 
través de los “Centros de Atención para Hijos de Madres Trabajadoras 
Temporeras”. 
 

En este programa destacan los cursos de capacitación dirigidos a las 
integrantes de los talleres femeninos y la adquisición de máquinas de coser, 
las que les fueron entregadas en comodato, incluyendo materiales de trabajo. 
El costo de este programa fue de $7.950.770.- 

 

- Postulación a beneficios sociales 
Postulación a cupos en hogares de adultos mayores, de enfermos y 
estudiantiles; a pensiones asistenciales, subsidios familiares y de agua 
potable; a becas Indígena y Presidente de la República. 
 

En este ítem también se considera la entrega de medicinas y tratamientos 
médicos, sillas de ruedas e implementos ortopédicos, muchos de los cuales 
son entregados con aportes del Fondo Nacional de la Discapacidad, FONADIS, 
debido a su alto costo. 

 
 
 

 Programa PUENTE 
 

El año 2005 fueron 305 las familias beneficiarias de este programa, perteneciente 
a Chile Solidario y que conjuntamente con el Ministerio de Planificación 
(MIDEPLAN) y el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), asiste a aquellos 
grupos familiares más vulnerables, a quienes dan la posibilidad de reinsertarse en 
la sociedad a través de beneficios económicos, sociales y el acceso a diversos 
medios que los acerquen a los servicios públicos básicos, como Municipalidad, 
centros de salud y de educación, principalmente. 
 



Estas familias recibieron mensualmente $10.500.-, correspondientes al “bono de 
protección familiar”; mientras, 60 de ellas accedieron al proyecto 
“mejoramiento de la habitabilidad y dinámica familiar”, para mejorar sus 
viviendas y 19 jefas/es de hogar participaron del proyecto “micro 
emprendimientos productivos”, para el financiamiento de proyectos de 
desarrollo productivo, también fueron entregados “bonos agrícolas familiares” 
del Instituto de Desarrollo Agropecuario, INDAP, ascendientes a $100.000.- para 
70 familias del programa, quienes postularon con proyectos de desarrollo 
agrícola. 
 

Además, el convenio suscrito entre FOSIS y la Iglesia de Jesucristo de los Santos 
de los Ultimos Días, permitió la entrega de 50 frazadas y 35 cobertores a parte 
de estas familias. 
 

Durante el año 2006, 80 nuevos grupos familiares serán beneficiados por el 
Programa Puente, ya que el año 2005 se gestionó la asignación de nuevos cupos, 
siendo éstos aprobados por el MIDEPLAN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DE POLICIA LOCAL 
 
 
 
 

El Juzgado de Policía Local de Sagrada Familia, desde diciembre de 2002, cuenta 
con un Juez Letrado, cargo ocupado por el abogado Mario Flores Lillo, además de 
dos funcionarios que cumplen funciones de Secretario, encargado de labores 
administrativas y actúa como Ministro de Fe del Tribunal y un Actuario que 
tramita todas las causas que ingresan al Juzgado. 
 

Dentro de sus facultades, cabe destacar que el Juzgado tramita denuncias por 
infracciones al tránsito, fuente de mayor ingreso que aporta este tribunal a la 
Municipalidad, también tramita infracciones a la ley de alcoholes y de 
votaciones, daños en colisión o choque, infracciones municipales y demandas 
ejecutivas presentadas por INDAP y CONAF contra quienes no cumplen con el 
pago de préstamos otorgados por estas instituciones, entre otras causas. 
    
El año 2005 ingresaron 567 causas, correspondientes a:  479 infracciones al 
tránsito; 28 por daños y lesiones en choques; 41 por infracciones municipales; 1 



por infringir la ley de votaciones y 18 por infracciones a la ley de alcoholes por 
clandestinos y otros; también ingresaron 69 causas por infracción a los Art. 25 y 
26 de la ley 19.925 de alcoholes, en su registro anexo:  14 infracciones por 
consumir alcohol en la vía pública (Art. 25) y 55 por transitar en estado de 
ebriedad por la vía publica (Art. 26). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Por concepto de infracciones a la Ley 18.290 de Tránsito, infracciones 
municipales, a la ley de votaciones y daños en choques, se recaudaron 
$9.567.915.-.  De este valor, el 18%, vale decir $1.722.225.- es enviado al 
Servicio Nacional de Menores (SENAME) y el 82% ingresa a las arcas municipales, 
esto es $7.845.690.-.  En tanto por infracciones a la Ley 19.925 de alcoholes, se 
recaudó $1.725.382.-. 



 

Las personas sindicadas como bebedoras habituales, a quienes el alcohol 
perjudica no sólo su salud, sino que crea una dependencia en ellas, fueron 
derivadas al Consultorio de Salud de Sagrada Familia, con la finalidad de 
integrarse al programa de rehabilitación alcohólica a cargo del enfermero Carlos 
Espejo Letelier, de acuerdo al art. 33 de la actual Ley de Alcoholes y otras cinco 
personas cumplieron su sentencia con trabajos comunitarios, además cabe 
señalar que del total de las sumas que ingresan por concepto de multas aplicadas 
por infracción a las disposiciones  de esta ley, el 40% es destinado a los servicios 
de salud para el financiamiento y desarrollo de los programas de rehabilitación 
de personas alcohólicas y el 60% restante a la Municipalidad, para la fiscalización 
de dichas infracciones y para el desarrollo de los programas de prevención y 
rehabilitación de personas alcohólicas, en conformidad con el art.57 de la 
presente Ley.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
 
 
 
 

La Dirección de Obras Municipales es la encargada de la licitación, ejecución y 
fiscalización de las obras realizadas con recursos propios y/o externos de la 
comuna, de otorgar permisos para construcciones nuevas y notificar para la 
regularización de aquellas que no cuentan con la debida autorización, de acuerdo 
a las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
 

Coordina con el Departamento de SECPLAC la postulación y ejecución de 
proyectos de diferentes fondos; inspecciona la recolección y disposición de los 
residuos domiciliarios; mantiene las áreas verdes de la comuna; coordina el 
ingreso y egreso de vehículos siniestrados a los corrales municipales y está a 
cargo de la fiscalización y mantención del alumbrado público, como de los 
recintos municipales y canalización de las ayudas de emergencia. 
 

Cabe señalar que desde el 1 de junio de 2005 todas las licitaciones de obras de 
nuestra Municipalidad se realizan a través del Sistema Chile Compra 
(www.chilecompra.cl), sitio virtual de internet en el cual se ponen a disposición 
del público todas las propuestas con sus diferentes etapas de  adjudicación, a fin 
de transparentar la gestión de las adquisiciones de bienes y servicios. 
 

A cargo de este departamento se encuentra el Director de Obras  Municipales, Sr. 
Patricio Salinas Cornejo y cuenta además, con dos Inspectores de Obras, un 
Secretario y seis auxiliares de servicios menores. 
 
 

PROYECTOS EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN CON FONDOS EXTERNOS 
 

 Proyectos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), Inversiones 
Menores 

 

- Licitación pública y adjudicación del proyecto “Construcción sede social Santa 
Emilia, sector Santa Emilia”.  Las obras se iniciaron en noviembre de 2005 y la 
inversión asciende a M$15.287.- 

 

- Licitación pública y adjudicación del proyecto “Construcción sede Social de 
Población Esperanza Chica de Sagrada Familia”.  Las obras se iniciaron en 
diciembre de 2005 y la inversión asciende a M$17.692.- 

 

http://www.chilecompra.cl/


- Licitación pública y adjudicación del proyecto “Construcción cubierta 
metálica para multicancha de Escuela Monseñor Enrique Cornejo de Sagrada 
Familia”.  Las obras se iniciaron en octubre de 2005 y la inversión asciende a 
M$20.970.- 

 

                                                               

 Proyectos de Pavimentación Participativa 
 

A través del Servicio de Vivienda y Urbanismo, el año 2005 se recepcionó la 
pavimentación de las poblaciones Santa Elena 2, Independencia y Esperanza 
Chica de Sagrada Familia y Diego Portales de Santa Rosa.  Las obras 
contemplaron 8.583 mt2 de asfalto. 
 
 
 
 
 
 
 

 Proyecto FONDART 
 

Postulación, licitación y ejecución del proyecto de remodelación del Teatro 
Municipal.  Los trabajos consistieron en pintura y mejoramiento eléctrico con 
iluminación para su habilitación como sala de exposiciones.  Inversión M$1.373.- 
 
 

 Aporte Capital, Séptimo Concurso 2003 
 

Licitación del proyecto de remodelación y ampliación de Escuela “Monseñor 
Enrique Cornejo” de Sagrada Familia, postulado para la incorporación a la 
Jornada Escolar Completa, con una inversión de M$118.000.- 
 
 

 Proyecto “Construcción Camino Real Los Quillayes” 
 

Postulación al Fondo Común de Emergencia del proyecto “Construcción Camino 
Real Los Quillayes”, por un total de M$30.000.-, de los cuales, la Municipalidad 
de Sagrada Familia aportó M$8.500.- y en convenio con la Dirección Provincial de 
Vialidad, Curicó, que aportó M$21.500.-, en noviembre de 2005 se iniciaron las 
obras de construcción de este camino, anhelada obra que viene a solucionar el 
tránsito desde la Victoria (cerro) a Los Quillayes, en casi un kilómetro de relleno 
y terraplén para conformar carpeta y dos puentes nuevos. 
 
 
 

OBRAS EJECUTADAS CON FONDOS MUNICIPALES 
 



La Dirección de Obras Municipales, al igual que en años anteriores, realizó una 
serie de trabajos de adelantos en diferentes sectores de la comuna, con personal 
propio, de los proyectos de empleo, con la comunidad beneficiada y a través de 
adjudicaciones de contratistas externos.  La inversión total fue de M$179.722.- 
 
 

 Conservación de Red Vial 
 

Consistente en mejoramiento de puentes, construcción de obras de arte, 
limpieza de canales y esteros, ripiado y perfilado de calles y compra tubos para 
diferentes pasadas de aguas y accesos a predio, según se detalla: 
 

Construcción de refugio peatonal en Cruce Lontué 
 

Mejoramiento de puentes de La Victoria II, Estero Pichuco, La Higuerilla, Santa 
Emilia, Trinidad, Villa Prat y Lo Valdivia 
 

Construcción de obras de arte (saneamiento hidráulico), en Población Mataquito, 
Los Quillayes, Santa Carmen interior, El Durazno, La Higuerilla, La Palma, Lo 
Valdivia, La Quebrada, San Juan, población Las Delicias, La Campana, plaza de 
Sagrada Familia y Villa Prat 
 

Limpieza de canal San Juan y reparación de baches sobre la base de asfalto seco 
en Ruta K-16 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ripiado y perfilado de camino en Parroncillo, estadio de Sagrada Familia, Santa 
Emilia, San José de Peteroa, Villa Prat, Victoria II de Los Quillayes, Peteroa, 
Todos los Santos, Las Parcelas de San Juan, Camino Viejo Lo Valdivia, La Cruz, 
Sanatorio, La Estrella, callejones en Villa Prat, camino La Quebrada y población 
Las Delicias.  Inversión total de M$32.343.- 
 
 

 Apoyo a grupos habitacionales y otras instituciones 
 

El apoyo brindado consistió en entrega de materiales para reparación de pasadas 
de agua y accesos de predios y hermoseamiento de áreas verdes; gestión de 
trámites y asesorías jurídicas; confección de estudios de diseños de ingeniería 
y/o arquitectura para postulación de proyectos a diferentes fondos, como el 
diseño de pavimentación y evacuación de aguas lluvia para Población Lo Valdivia, 
postulado a Pavimentación Participativa, diseño de alcantarillado individual para 
Santa Rosa, Villa Alegría, Villa La Cruz y Villa El Carmen, postulados al Subsidio 



Rural Título III y el armado de carpetas con proyectos sanitarios para ser 
ingresadas al SERVIU. 
Costo M$3.340.- 
 

Instalación de señalética en caminos públicos rurales y urbanos (para no botar 
basura y restricción de tonelaje); demarcación de señalética en calles del Pueblo 
de Sagrada Familia y en sitios eriazos y construcción de rampas de acceso para 
minusválidos en algunas calles de la comuna. 
Costo M$869.- 
 

Aporte para sistema de electrificación de Grupo Habitacional “Libertad” de 
Sagrada Familia. 
Costo M$1.832.- 
 
 

 Mantención de plantas de tratamiento de aguas servidas y alcantarillados 
 

Mantención y operación de plantas de La Isla y Lo Valdivia, reparación y limpieza 
de colectores y cámaras de inspección en Santa Rosa, Sagrada Familia, Lo 
Valdivia y La Isla y distribución de cal para sanitizar pozos negros en diversos 
sectores de la comuna. 
Costo M$13.446.- 
 
 

 Mejoramiento de sedes comunitarias y espacios públicos 
 

Mejoramiento y hermoseamiento de sede social de Población Independencia de 
Sagrada Familia, habilitación de sedes sociales de Sanatorio y Santa Carmen, 
instalación de protecciones metálicas en sedes sociales de La Campana y La 
Victoria 2, reparación de baños en Arda La Higuerilla y sede social de Santa 
Emilia, mejoramiento de sede social de Santa Ana, saneamiento de sede social 
de Santa Adriana y construcción de baños en Iglesia Pentecostal de Los Quillayes, 
instalación de cerámica en sede social de San José Peteroa y adquisición de 
recolectores de pasto para tractores de Lo Valdivia y Sanatorio. 
Costo M$6.610.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Mantención y reparación de áreas verdes y recintos deportivos 
 



Reparación y mantención de plazas, plazoletas y avenidas, compra de árboles 
ornamentales, instalación de protecciones y tablones en estadios de Villa Prat y 
Sagrada Familia, distribución de maicillo en espacio para juegos infantiles, 
habilitación recintos para fondas y construcción de canastillos para basura. 
Costo M$3.747.- 
 
 

 Mantención e instalaciones eléctricas 
 

Mantención periódica de la iluminación pública en plazas, plazoletas y caminos 
públicos, instalación de luminarias, instalación eléctrica a recintos de fondas y 
ramadas de Sagrada Familia, Villa Prat y La Isla y reposición de líneas eléctricas 
robadas. 
Costo M$28.695.- 
 
 

 Mejoramientos de edificios públicos y mantención de maquinaria 
 

Ampliaciones y reparaciones en escuelas de Santa Rosa (alcantarillado), Lo 
Valdivia (remodelación de salas), El Durazno (baños e instalación eléctrica), 
Escuela Diferencial (reparaciones varias), Liceo Polivalente de Sagrada Familia 
(techado salas), La Isla (radier) y jardines infantiles de Lo Valdivia (cerámica) y 
Manzanita de Sagrada Familia (canaletas). 
Costo M$ 8.193.- 
 

Construcción de bodegas del Departamento de Salud, reparaciones de gimnasios 
de la comuna (cubierta, losas, arcos de baloncesto y cierres), pintura de 
camarines y boletería en Estadio de Sagrada Familia, pintura de frontis de 
Edificio Municipal, reparación de bancos de plaza de Sagrada Familia y 
reparación de vehículos y maquinaria municipal (coloso, tractor, motosierras, 
camionetas y trompos). 
Costo  M$5.910.- 
 

Construcción de pasarela metálica en Todos los Santos. 
Costo M$1.281.- 
 

Reparación de antena repetidora de televisión de Villa Prat. 
Costo M$775.-  
 
Reparación y remodelación de oficinas del Registro Electoral de Sagrada Familia. 
Costo M$795.- 
 

Construcción y reparación de veredas en Lo Valdivia, Villa Prat y población San 
Pablo de Sagrada Familia. 
Costo M$ 6.103.- 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Apoyo y coordinación con Oficina Comunal de Emergencia  
 

El año 2005 se trabajó conjuntamente con la Oficina Comunal de Emergencia de 
la Municipalidad, a cargo de la Secretaria Municipal, Sra. Blanca Ruz Aguilera, 
para efectuar trabajos de inspección en terreno a fin de entregar materiales de 
construcción a aquellas familias que se vieron afectadas por algún tipo de 
siniestro, desalojo u otra emergencia, trasladando también medias aguas y 
materiales de construcción. 
Costo M$3.732.- 
 
 

 Recolección de residuos domiciliarios y Plano Regulador Comunal 
 

Durante el año se realizó la recolección de residuos domiciliarios en toda la 
comuna y barrido de calles en el pueblo de Sagrada Familia, incorporando más 
recorridos a este servicio, debido a la construcción de nuevas poblaciones. 
Costo total anual M$52.051.- 
 

En tanto, en su calidad de integrante de la comisión de evaluación y aprobación 
del estudio del Plano Regulador de la comuna, la Dirección de Obras Municipales, 
junto al Concejal Paulo Ávalos Sepúlveda, continuó participando en reuniones y 
presentaciones al respecto.  Se espera que dicho estudio finalice el año 2006, 
previas aprobaciones ambientales y de información a la comunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL  
 
 
 
 

El énfasis en la atención primaria de salud es una de las tareas primordiales del 
municipio y el desafío es trabajar en pro del nuevo modelo de atención, para 
ello, el compromiso de la autoridad comunal es contribuir a una buena gestión en 
salud, con énfasis en las acciones de prevención y control de los factores que 
afectan la calidad de vida de las personas, teniendo como finalidad seguir 
mejorando la cobertura con calidad y cordialidad.  El sistema pretende 
anticiparse a los problemas a través de políticas educativas y estrategias que 
permitan garantizar a la comunidad el acceso a una atención oportuna y 
acogedora, aumentando la accesibilidad, disponibilidad, impacto y  eficiencia. 
 

Para lograr tal objetivo y velar porque la salud familiar esté orientada a las 
personas y a su núcleo familiar, la administración general de este departamento 
se encuentra a cargo de un equipo conformado por el Director Comunal de Salud, 
Sr. Nelson Gutiérrez Marchant, quien asumió dicha función el 1 de octubre de 
2005 y tres funcionarios encargados de finanzas, adquisiciones, secretaría, 
farmacia, personal, remuneraciones y capacitación.  Complementan la estructura 
administrativa los directores de los Consultorios de Sagrada Familia y Villa Prat, 
los jefes de programas y el personal de los cuatro centros de salud de la comuna. 



 

La puesta en marcha del plan AUGE durante el año 2005 significó un nuevo 
desafío para la atención primaria de salud, esto es, dar cumplimiento a las metas 
propuestas por el Ministerio de Salud Pública, lo que implica mayor esfuerzo y 
compromiso de todos los funcionarios, tanto en gestión e información.  El 
cumplimiento de plazos y formas que establece este plan en oportunidad, calidad 
y protección financiera, tiene como objetivo resolver los principales problemas 
sanitarios que afectan a la población, utilizando la atención primaria como su 
estrategia principal.  
 

Es importante destacar la realización de un diagnóstico acabado de la situación 
de la población, diseñando programas con actividades relacionadas a las políticas 
gubernamentales de salud, lo que permitió coordinar acciones tendientes al  
logro de metas y objetivos planteados en los planes y programas existentes. 
 
 
 

 Recurso Humano incorporado el año 2005 
 

- Kinesiólogo contratado por 22 horas semanales y equipamiento básico para 
desarrollar el programa de manejo ambulatorio de infecciones respiratorias 
agudas en menores de 5 años y tratamiento de neumonías en adultos mayores 
(Sala I.R.A.). 
Costo M$2.293.- 

 

- Sicóloga contratada por 11 horas semanales para el tratamiento de la 
depresión en mayores de 15 años y menores de 65 años, incluyendo 
medicamentos antidepresivos. 
Costo M$2.000.- 

 
 
 
 
 
 
 
 

- Dos médicos con 44 horas semanales cada uno para atenciones en los 
consultorios de Sagrada Familia y Villa Prat y la realización de rondas en las 
postas de Santa Rosa y Los Quillayes. 
Costo M$27.004.- 

 
 

 Equipamiento 
 

Se mantiene convenio con laboratorios para la toma de glicemia y colesterol. 
 



En el mes de octubre se ejecutó el proyecto “Reposición equipo dental del 
Consultorio General Rural de Villa Prat”, por un monto de M$3.560.- 
 
 

 Financiamiento 
 

El presupuesto anual de Salud fue de M$431.356.-, monto superior respecto 
al año 2004 por los aportes municipales y los recursos entregados por nuevos 
programas implementados por el Ministerio de Salud Pública. 
 
 

Principales gastos 
 

Concepto 
 

Monto M$ 

Personal profesional, paramédicos, técnicos, auxiliares y 
conductores 

300.811.- 

Medicamentos e insumos de farmacia 65.904.- 

Combustible para vehículos 14.401.- 
 
 

 Atenciones en el Servicio de Urgencia por establecimiento 
 

Establecimiento 
 

Atenciones 

Consultorio Sagrada Familia 32.989 

Consultorio Villa Prat 18.617 

Posta Santa Rosa 6.732 

Posta Los Quillayes 6.802 

 
Total de atenciones en la comuna 

 
65.140 

 
 

 Convenios y Programas establecidos con el Servicio de Salud del Maule y 
otras entidades 

 

- Programa de Salud Cardiovascular 
 

Este programa permitió incorporar y financiar exámenes de laboratorio, insumos 
pie diabético, recurso humano, problemas GES, aumentar ESPA, mejorar la 
disponibilidad de fármacos, obtener informes de toma de electrocardiogramas, 
financiar fondo de ojos y podólogo y asegurar la atención profesional a pacientes 
diabéticos e hipertensos. 
Costo M$28.267.- 
 
 
 



 
 
 

- Programa de Mejoramiento de la Atención Primaria de Salud “Extensión 
horaria de 17:00 a 20:00 horas” 

 

Denominación 
 

Monto $ 

RR. HH. extensión horaria médica Consultorio Sagrada Familia 9.445.243.- 

Medicamentos  9.000.000.- 

RR.HH. extensión horaria odontológica 4.924.000.- 

Insumos atención dental 1.700.000.- 

RR.HH. ronda médica días sábados Posta Santa Rosa 857.190.- 

Medicamentos e insumos Farmacia Posta Santa Rosa 1.075.583.- 

Mejoramiento instrumental médico y dental 1.050.000.- 

 
Total 

 
28.052.016.- 

 
 

- Programa de Mejoramiento de la Atención Primaria de Salud “Servicio de 
Urgencia Rural en el Consultorio de Sagrada Familia” 

 

Este programa se inició el mes de marzo y Sagrada Familia fue una de las dos 
comunas de la región favorecidas con esta iniciativa.  El convenio permitió 
reforzar el actual sistema con apoyo médico de lunes a viernes de 20:00 a 24:00 
hrs. y los días sábado, domingo y festivos en horario diurno. 
 

El servicio mejoró la capacidad resolutiva, aumentando la accesibilidad en las 
acciones de salud frente a la necesidad impostergable de atención médica, 
permitiendo dar respuesta a la demanda asistencial de todo cuadro clínico que 
implique riesgo vital o secuela funcional grave para una persona de no mediar 
atención médica inmediata. 
 

El equipo de urgencia contemplado en este convenio contó con un médico 
cirujano, una enfermera universitaria, dos técnicos paramédicos y  un conductor 
de ambulancia. 
 

El monto aportado por el Servicio de Salud del Maule para el funcionamiento de 
este programa fue de M$14.955.- 
 
 

- Programa de Resolutividad de Especialidades 
 

Especialidad Atenciones 
proyectadas 

Atenciones 
realizadas 

% cumplimiento Gasto M$ 

Oftalmología 342 528 154% 4.112.- 

Lentes 375 534 142% 3.249.- 



Otorrino 70 93 133% 842.- 

Audiometría 35 35 100% 201.- 

Audífonos 7 7 100% 1.257.- 

Mamografías 116 223 192% 1.337.- 

Ecografía biliar 23 23 100% 318.- 

Prótesis dental 25 55 100% 1.106.- 

 
Totales 

 
993 

 
1.498 

  
12.422.- 

 
 
 
 
 
 
 
 

- Programa Nacional de Atención Odontológica Integral para Mujeres y 
Hombres de escasos recursos 

 

Pacientes Prótesis Altas integrales Monto M$ 
 

92 78 78 $4.092.- 
 
 

- Convenio de Mejoramiento de la Oportunidad de la Atención 
 

Con este programa fue posible mejorar las condiciones de traslado, fortalecer el 
grado de colaboración y asignaciones de incentivo para los conductores de 
ambulancia de la comuna. 
Costo M$1.944.- 
  
 

- Convenio toma de RX de tórax 
 

Convenio establecido con Laboratorio BIOMEX de Curicó para toma de 68 RX de 
tórax, en población preferentemente menor de 1 año. 
Costo $392.631.- 
 
 

- Convenio para la compra asociativa de medicamentos 
 

Este convenio permitió la compra de medicamentos, a precios más bajos, en 
forma asociativa con otros municipios de la Región del Maule a través del 
Capítulo Regional de Municipalidades. 
Costo M$19.717.- 
 
 



- Convenio de apoyo al Programa de Capacitación Funcionaria 
 

El Servicio de Salud entregó fondos para la capacitación de todo el personal de la 
salud municipal, con enfoque exclusivo en el Nuevo Modelo de Salud Familiar.  
Costo M$1.207.- 
 
 

- Programa Salud Cardiovascular (Electrocardiograma) 
 

Se adquirió un equipo electrocardiógrafo por de M$2.300, lo que permitió la toma 
de 769 exámenes durante el año 2005, realizados por personal capacitado en 
cada consultorio.  El servicio se complementó con la contratación del servicio 
profesional para la interpretación e informe de los electrocardiogramas, con un 
costo de M$1.923.-   
 

Esta compra ha sido un gran aporte a la gestión en salud, ya que los pacientes 
que requerían realizarse un electrocardiograma, debían esperar semanas para ser 
atendidos en el Hospital de Molina, de acuerdo a un convenio con ese centro de 
salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Laboratorios Básicos 
 

Con recursos del Servicio de Salud del Maule se estableció convenio con el 
Hospital de Molina para procesar los exámenes de laboratorio. 
Costo total M$9.083.- 
 

Realizados por 
Departamento de Salud 

Realizados en convenio con 
Hospital de Molina 

Total de exámenes 

 
2.182 

 
14.175 

 
16.357 

 
 
 

 Programa del Adulto Mayor 
 



Los adultos mayores son usuarios regulares de los establecimientos de salud de la 
comuna y para una mejor atención, este grupo se integra al sistema de salud a 
través del Comité Vida Chile (PROMOS), a cargo de la Asistente Social. 
 

Fue así como se realizaron diversas actividades para su beneficio, en 
coordinación con la Unión Comunal del Adulto Mayor de Sagrada Familia: 
 

- Visitas a domicilio a pacientes postrados para evaluación médica por parte de 
personal Paramédico y su correspondiente derivación, en caso de ser 
necesario, a profesional médico sin necesidad de requerir hora de atención 
y/o exámenes, según patología. 

 

- Charlas sobre alimentación saludable y autocuidado. 
 

- Exámenes oftalmológicos y entrega de lentes ópticos en forma gratuita a 20 
adultos mayores. 

 

- En coordinación con el Hospital Base de Curicó se entregaron 12 sillas de 
ruedas, 30 bastones, 8 colchones antiescara y más de 30 bastones. 

 
 

 Nueva credencial de salud de FONASA 
 

A contar del 1 de julio de 2005, la Ley 19.966 de FONASA, se reserva el derecho a 
decidir quién califica como carente de recursos para el otorgamiento de la nueva 
credencial de Salud; ello, de acuerdo a los antecedentes presentados por el 
interesado ante el Calificador de Derecho de cada consultorio (Asistente Social), 
quien junto con entregar los formularios de solicitud, los despacha a FONASA y 
luego entrega las credenciales a quienes resultaron beneficiadas. 
 

Desde la entrada en vigencia del servicio, han sido entregadas más de 300 
credenciales de salud en la comuna. 
 

Beneficios de la nueva credencial de salud de FONASA: 
 

- Atención gratuita en consultorios y hospitales públicos 
- Derecho a una atención en igualdad, sin discriminación 
- Eliminación del trámite de renovación de la tarjeta.  Ésta es indefinida 
- Cobertura en todas las patologías AUGE 
 
 
 
 
 
 
 

 Comité Comunal Vida Chile (PROMOS) 
 



Este programa es dirigido por la Asistente Social, Srta. Silvana González y en el 
marco de promoción de la salud del año 2005, se realizaron las siguientes 
actividades: 
 

- Proyectos de promoción ejecutados por 18 organizaciones sociales de la 
comuna, las cuales recibieron un aporte de $70.000.- cada una para 
actividades de estilos de vida saludable.  Las entidades participantes fueron 
clubes de adultos mayores, bomberos y grupos juveniles, entre otros 

 

- Proyectos de promoción en siete establecimientos educacionales, con aportes 
de $50.000.- para cada uno 

 

- Proyectos de promoción en tres jardines infantiles, con aporte de $100.000.- 
para cada uno 

 

- Mesones saludables con organizaciones sociales y jardines infantiles 
 

- Charlas educativas en colegios sobre estilos de vida saludable, actividad física 
y prevención del VIH/SIDA 

 

- Mejoramiento y equipamiento de lugares de trabajo más saludable del 
personal de los consultorios de Sagrada Familia y Villa Prat 

 

- Celebraciones saludables, Fiestas Patrias y Semana del Párvulo en jardines 
infantiles y fiestas de fin de año 

 

- Aporte de $100.000.- a la Unión Comunal del Adulto Mayor, para realizar 
paseo de todos los clubes de la comuna al Centro Turístico “Zona Fría” de Río 
Claro 

 

- Taller de capacitación sobre manejo del estrés y estrés laboral para 
funcionarios de salud 

 

- Feria Vida Chile realizada en la Plaza de Sagrada Familia, con trabajos 
expositivos de las organizaciones participantes y sobre sectorización en salud, 
además de toma de exámenes preventivos por personal de salud 

 
 

Financiamiento Programa Vida Chile 2005 
 

Entidad 
 

Aporte M$ 

Servicio de Salud del Maule 3.000.- 

Municipalidad de Sagrada Familia 1.000.- 

 
Total aporte anual 

 
4.000.- 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE SALUD 2005  
 
 

Denominación Presupuesto 
inicial M$ 

Presupuesto 
final M$ 

 

INGRESOS   

Aporte Per cápita 197.500.- 329.797.- 

Otros Ingresos 4.900.- 3.053.- 

Aporte Municipal 90.000.- 90.000.- 

Otras Transferencias 3.550.- 8.506.- 

Saldo Final de Caja 295.950.- 431.356.- 

   

GASTOS   

De Personal 215.177.- 300.811.- 

De Funcionamiento 80.923.- 124.982.- 

Medicamentos 32.546.- 65.904.- 

Combustible para vehículos 10.500.- 14.401.- 

Reparación y mantención vehículos 5.627.- 5.627.- 

Mantenciones y reparaciones menores 7.240.- 6.177.- 

Consumos básicos 9.080.- 7.205.- 

Uniformes de trabajo  990.- 679.- 

Seguros de vehículos 2.000.- 2.325.- 

Calefacción 2.510.- 2.955.- 

Fondo Fijo 2.160.- 3.057.- 

Capacitación 600.- 349.- 

Materiales de oficina y aseo 3.500.- 6.263.- 

Materiales de aseo y trabajo 4.800.- 3.948.- 

Otros gastos 1.400.- 5.337.- 

Total Gastos 379.053.- 425.793.- 

   

OTROS INGRESOS Y GASTOS   

Convenios y Programas Ingresos  Gastos  



Resolución de especialidades 12.422.- 12.422.- 

Odontología mujeres y hombres 4.092.- 4.092.- 

Salud Cardiovascular 28.267.- 28.267.- 

Servicio Urgencia Rural S. Familia 14.955.- 14.955.- 

Oportunidad de la atención 1.944.- 1.944.- 

Extensión horaria médica-dental 28.052.- 28.052.- 

Tratamiento depresión 2.000.- 2.000.- 

Sala  I.R.A. 2.293.- 2.293.- 

Compra asociativa de medicamentos 19.717.- 19.717.- 

Apoyo capacitación 1.207.- 1.207.- 

Apoyo radiológico 393.- 393.- 

Estímulo desempeño colectivo 9.535.- 9.535.- 

Laboratorios básicos 9.083.- 9.083.- 

Total Otros Ingresos y Gastos 133.961.- 133.961.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 
 
 
 

 Funcionamiento del Departamento de Educación 
 

La función del Departamento de Educación Municipal, a cargo del docente, Sr. 
Rodolfo Moraga Valenzuela, quien junto a profesionales, docentes, no docentes, 
administrativos y auxiliares, es administrar la Educación Comunal impartida en 
doce establecimientos de educación pre escolar, básica, media y diferencial, en 
los cuales tiene responsabilidad administrativa y técnica en el desarrollo de los 
diferentes programas de apoyo al mejoramiento de los aprendizajes, tanto los de 
creación propia como los emanados por el Ministerio de Educación, a través de la 
Dirección Provincial de Educación. 
 

La diversidad de programas abarca disciplinas técnico pedagógicas, deportivas, 
recreativas, salud, alimentación y asistencia económica y becaria, entendiendo 
que este conjunto permitirá formar mujeres y hombres de bien, tal como señalan 
la Visión y Misión establecidas en el Plan Educativo Comunal. 



 
 

 Cobertura Educacional 
 

- La  matrícula comunal del año 2005 fue de 3.015 alumnos*, de acuerdo a la 
siguientes distribución por nivel educacional: 

 

Educación diferencial         51 
 

Educación parvularia     331 
Pre – kinder                  122 
Kinder                         183 

   Programa Municipal CAP             26 
       (sin subvención)   
 

Educación básica   2.181 
 

Educación media     452                    
Plan común (1º y 2º)    232                
Plan electivo (3º y 4º)                                          

Científico Humanista            71      
Técnico en Electricidad         49     
Técnico Agrícola         71 
Atención de Enfermos      29 

 

Total alumnos    3.015 
* Estadística abril de 2005   

 
 

- Personal docente y no docente 
156 docentes 

      61 auxiliares, paradocentes y técnicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Financiamiento 
 

El compromiso de toda institución, que tiene como responsabilidad la Educación, 
es dotar de los recursos necesarios para cumplir los objetivos propuestos, ya que 
sólo en estas condiciones, la educación podrá contribuir a dar respuestas a las 
aspiraciones de niños y jóvenes y por consiguiente, de sus familias y entorno. 
 



Considerando las metas y el plan de acción de los establecimientos educacionales 
de la comuna y del DAEM, la Municipalidad aportó M$188.158.-, que junto a los 
M$1.002.303.- ingresados por Subvención Estatal de Educación a este 
departamento municipal, el Presupuesto de Educación del año 2005 fue de 
M$1.311.834.-, destinados al cumplimiento y desarrollo de proyectos e 
iniciativas educacionales dirigidas a la población infantil y adulta de Sagrada 
Familia. 
 
Dentro de los ingresos más importantes, el departamento cuenta con la Subvención 
Escolar, cuyo aporte fue de M$1.002.303.-.  En tanto, el municipio hizo efectivos 
traspasos por M$188.158.-. 
 
En cuanto a los gastos del año 2005, se cuentan el desarrollo de los diversos programas 
educacionales, pago de servicios básicos de luz, agua y telefonía, movilización de 
alumnos de diferentes sectores de la comuna hacia y desde los establecimientos 
escolares a sus hogares, pago de remuneraciones al personal docente y no docente y 
mantención y reparaciones. 
 
 

 Coordinación de Programas 
 

La labor administrativa y docente del Departamento de Educación es apoyada por 
una serie de programas que contribuyen a su desarrollo, a su haber, Coordinación 
Extraescolar, Coordinación Técnica Pedagógica, Coordinación de Educación de 
Adultos, Coordinación de Cultura y Coordinación Perfeccionamiento. 
 
 

 Evaluación docente 
 

En el transcurso del año 2005 se efectuó a nivel nacional la Evaluación Docente, 
correspondiendo al Departamento de Educación coordinar este proceso para su 
aplicación a docentes de 1º a 4 año básico. 

 

El proceso, no exento de dificultades, permitió evaluar a 29 docentes de un total 
de 39, quedando fuera del sistema de evaluación 1 docente con licencia médica, 
2 que cumplieron la función de Evaluadores Pares y 7 profesores que se negaron 
acatar la ley. 
 
 

 Infraestructura 
 

- Mantención 
Aportes recepcionados por mantención de establecimientos educacionales 

 
Subvención del Ministerio de Educación  $14.525.823.- 
Fondos Municipales                  $  3.526.000.-              
Total inversión en mantenimiento     $18.051.823.-  

 



 
 
 
 
 
 
 

- Proyecto aprobado año 2005 
Escuela “Monseñor Enrique Cornejo” de Sagrada Familia:  el proyecto consiste 
en la construcción de la infraestructura necesaria para ingresar a Jornada 
Escolar Completa Diurna, JECD.  Éste se encuentra en etapa de licitación. 
Monto aprobado $118.000.000.-  

 
 

- Proyectos presentados al FNDR (no priorizados año 2005) 
Reposición e implementación de Escuela “Diferencial Gustavo Ramírez 
Moreno” de Sagrada Familia. 
 
Ampliación e implementación de Liceo Polivalente de Sagrada Familia. 
 

 

 Desarrollo de programas 
 

- Talleres Comunales de Intercambio Docente 
 

Por medio de reuniones, los docentes del primer ciclo básico y de todos los sub 
sectores de 2º ciclo básico, planificaron sus actividades pedagógicas, contando 
con la participación de los directores como colaboradores y guías de estos 
talleres. 
 

La dificultad de esta modalidad de trabajo se suscitó porque no todos los 
establecimientos asumieron el horario comunal propuesto para desarrollar dichas 
reuniones, sin que ello afecta las horas de trabajo pedagógico, por lo se debieron 
suspender antes de terminar el año.  
 
 

- Laboratorios de Enlaces 
 

El envío de documentación por parte de las escuelas de la comuna al Ministerio 
de Educación y Secretaría Regional, se hizo a través de internet y en esta 
gestión, el rol del departamento fue asesorar y colaborar aportando el servicio 
técnico para la instalación de los nuevos programas (RECH, boletines de 
subvención, boletines de JUNAEB, textos escolares, entre otros). 
 

Por lo obsoleto de los equipos, los laboratorios funcionaron medianamente, a 
pesar de la inversión que ha realizado el Departamento de Educación y las 
escuelas a través de sus Centros Generales de Padres y Apoderados.  
 



 

- Ampliación de Cobertura 
 

Desde hace cuatro año se atiende a los párvulos desde el primer nivel de 
transición (pre kinder), iniciando lo antes posible la educación formal, a fin de 
asegurar mejores aprendizajes futuros. 
 

A través del Programa de Ampliación de Cobertura, durante el año 2005, en 
nueve de los diez establecimientos de educación básica, fueron atendidos a  331 
párvulos, 122 de ellos de pre kinder.  De esta forma se ofrece una amplia 
cobertura educacional a niñas y niños desde sus primeros años en este 
importante nivel de enseñanza.  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

- Conozca a su hijo 
 

En la constante búsqueda por ofrecer la mejor posibilidad educativa a las y los 
alumnos de la comuna, el Municipio adquirió un compromiso contractual con el 
Ministerio de Educación para desarrollar el programa “Conozca a su Hijo”, 
durante los años 2005 y 2006.   Éste está orientado a las madres de sectores 
rurales para potenciar en ellas su rol de “primeras educadoras de sus hijos”, 
entregándoles elementos para motivarlos al aprendizaje a través de guías y 
trabajos que desarrollan en encuentros semanales. 
 

Para ello se capacitaron a nivel comunal, provincial, regional y nacional Madres 
Monitoras como agentes educativos de sus comunidades; en tanto, la 
coordinación y  supervisión del programa estuvo a cargo del DAEM. 
 

El programa atendió durante al año 2005 a 37 madres y 40 niños de Corral de 
Piedra, Sanatorio y el Durazno. 
 
 

- CONACE 
 

Este programa se desarrolló en todos los establecimientos de Educación Básica, 
Escuela Diferencial y Liceo Polivalente, trabajando en prevención del consumo 
de drogas y alcohol desde los primeros años de la educación formal. 
 

Los programas ejecutados y a los cuales accedió el 100% del alumnado, fueron: 
   

Nivel Programa  Escuelas Alumnos 



 

Educación Parvularia “En busca del tesoro”  10 331 

1º a 4º básico 
 
5º a 8º básico 

“Marori y Tutivú” 12 1.027 

“Quiero ser” 11 1.205 

Enseñanza Media “Yo decido”  Liceo 
Polivalente 

 
452 

Total alumnos atendidos                                                                      3.015 

* Estadística abril de 2005 

 

Se realizaron dos jornadas durante el año, una para los encargados de los 
programas por establecimiento y otra para directores y profesores, con 
participación de 45 docentes; CONACE entregó diplomas a cada colegio en 
reconocimiento de la labor docente de apoyo a la prevención. 
  

En diciembre de 2005 se hizo la respectiva postulación para continuar 
desarrollando esta iniciativa durante el año 2006 y cinco docentes y 
administrativos del Liceo Polivalente de Sagrada Familia se inscribieron para 
capacitarse en prevención en este nivel educacional. 
 
 

- Perfeccionamiento en Educación Parvularia 
 

La totalidad de las educadoras que atienden el nivel parvulario de la comuna 
participó en perfeccionamiento de Bases Curriculares de Educación Parvularia 
durante el año 2005.  Con ello se mantiene y mejora la atención de los párvulos, 
para que inicien de mejor manera la educación básica. 
 
 
 
 
 
 

- Educación Extraescolar 
 

El Programa de Educación Extraescolar se desarrolló satisfactoriamente y contó 
con la participación de más de 1.000 alumnos en distintas disciplinas: fútbol, 
voleibol, básquetbol, ajedrez, gimnasia deportiva, tenis de mesa, cueca, teatro, 
coros y Festival de la Canción. 

 

Dentro de los resultados obtenidos, destacan la alta convocatoria y el nivel de 
competición, logrando el tercer lugar provincial en básquetbol de enseñanza 
media, tercer lugar regional en ortografía de enseñanza media y un tercer lugar 
regional en fútbol para la Escuela de Lo Valdivia. 
 



Se realizaron tres Escuelas Abiertas a la Comunidad en La Isla, Sagrada Familia y 
Villa Prat, gracias a un convenio entre Chile Deportes y la Municipalidad de 
Sagrada Familia.  Este proyecto benefició a más de 300 personas y tuvo una 
inversión de $3.000.000.- 
 

Fueron ejecutados los proyectos “Sagrada Familia en los Juegos del 
Bicentenario” y “Escuelas Deportivas de Básquetbol y Voleibol S.G.”, con la 
participación aproximada de 1.200 alumnos y 50 profesores y una inversión total 
de $2.500.000.- 
 

Debido a una serie de dificultades, el porcentaje de cumplimiento del Programa 
de Educación Extraescolar fue de 90%; sin embargo, se trabaja arduamente para 
que durante el año 2006 éste cumpla con el 100% de los objetivos trazados.  

 
 

- Evaluaciones Comunales 
 

La finalidad de estas evaluaciones al rendimiento académico, fue verificar el 
estado de avance de aprendizaje en los niveles pre básico y básico: 
 

Nivel Parvulario 
Prueba pre kinder  a 116 párvulos 
Test de Maduración y Funciones Básicas a 186 alumnos de kinder, en julio 
y noviembre 

 

Nivel Enseñanza Básica, aplicada a alumnos de 4º año  
1ª prueba:  creación comunal de Lenguaje y Comunicación, Educación 
Matemática y Comprensión del Medio Natural, Social y Cultural, en el mes 
de junio a 264 alumnos 
2ª prueba:  ensayo nacional en Lenguaje y Comunicación y Educación 
Matemática a 260 alumnos 

 

Todas las aplicaciones se analizaron  estadísticamente, entregando resultados y 
sugerencias a los docentes y directores.  
 
 

- Nivelación de estudios “Chile Califica” 
 

Desde el segundo semestre de 2004 y durante el año 2005, se desarrolló el 
Programa de Nivelación de Estudios que benefició a 28 alumnos mayores de 18 
años en el Primer Ciclo de Educación Media (1º y 2º) y a 56 alumnos en el 
Segundo Ciclo (3º y 4º), desde Santa Rosa a Colín. 
 
 
 
 
 
 



 
 

- Talleres Comunales de Perfeccionamiento Docente 
 

Obedeciendo a los requerimientos del perfeccionamiento constante para todas 
las áreas, se postuló al Centro de Perfeccionamiento e Investigaciones 
Pedagógicas CPEIP, cuatro talleres asignados al período 2006-2007, que 
posibilitarán el perfeccionamiento de 90 docentes de Educación Básica, de 1er. y 
2º ciclo básico, en talleres de Lenguaje y Comunicación y Educación Matemática. 
 

En el 1er. ciclo (1º a 4º año), los docentes rotarán en los años 2006 y 2007, 
logrando tener el 100% de los docentes del 1º ciclo, perfeccionados en los 
subsectores más influyentes del currículum y un alto porcentaje del 2º ciclo, 
mejorando con ello, la calidad del sistema educativo comunal.  
 

El adjudicarse por CPEIP estos cuatro talleres, significó el siguiente aporte: 
 

Capacitación en CPEIP para cuatro docentes de planta, como guías en los 
subsectores de Lenguaje y Comunicación y Educación Matemática; 

 

Aporte de $100.000 para materiales de cada taller, con administración de 
la Dirección Provincial de Educación; 

 

Certificación del perfeccionamiento docente, tanto a guías como a 
docentes alumnos; 

 

Apoyo constante en la Universidad Católica del Maule a los docentes guías; 
 

Aporte en material técnico para uso de docentes. 

 

El Departamento de Educación coordinará las acciones correspondientes a este 
perfeccionamiento a través de la Coordinación Técnica.  
 
 

- Salud Escolar 
 

El Programa de Salud Escolar consiste en asistencia gratuita a los alumnos en 
oftalmología, otorrinolaringología, traumatología y sicología, con exámenes y 
entrega de medicamentos, lentes, audífonos, corsé, tratamientos con un 
Tecnólogo Médico, radiografías, cirugías u otro procedimiento recomendado. 
 

Cada año los alumnos acuden a control y si corresponde, hay cambios de 
medicamentos y/o tratamientos e incorporación de nuevos alumnos al programa; 
coordinación que se realiza con los profesionales, ópticas, laboratorios y el Nivel 
Regional para el pago de las prestaciones, las que el año 2005 fueron:  
 

Insumos 
 

Cantidad Costo $ 



Lentes ópticos 46 506.000.- 

Audífonos 2 320.000.- 

Otros 12 370.000.- 

 
Aporte total de JUNAEB                                                                                1.196.000.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Alimentación escolar 
 

La  alimentación escolar normal es entregada por el Ministerio de Educación a 
través de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB, de acuerdo a 
información entregada a ese servicio para proveer a los establecimientos de la 
comuna con las raciones necesarias. 
 
El año 2005 este aporte fue el siguiente: 
 

Nivel Desayunos Almuerzos Costo mensual $ Costo anual $ 

Pre básica 307 307 3.708.560.- 31.522.760.- 

Básica 1.801 1.840 21.985.600.- 186.877.600.-   

Media -- 209 1.688.720.- 14.354.120.- 

 
Totales 

 
2.108 

 
2.356 

 
27.382.880.- 

 
232.754.480.- 

 
 

El año 2005 se incorporó una alimentación suplementaria consistente en 18 
colaciones para que los alumnos de pre básica de precaria situación 
socioeconómica llevaran a sus casas y una colación especial a 44 alumnos de 
básica y media pertenecientes al Programa “Chile Solidario”. 
 

Del mismo modo y a través de un convenio entre el municipio y una 
concesionaria, se entregó la alimentación correspondiente a los alumnos internos 
en la escuela de Villa Prat.  El costo anual fue de $12.600.000.-, aportados en 
gran medida, vía Subvención del Ministerio de Educación.  
 
 

- Validación de estudios 
 

Esta iniciativa beneficio a 95 personas el año 2005, concentradas principalmente 
en obtener el 8º año básico, requisito para obtener licencia de conducir. 



 
 

- Microcentro Comunal 
 

El Microcentro Comunal  tiene como objetivo atender las necesidades de 
sicopedagogía, sicología y neurología de los niños y niñas matriculados en los 
establecimientos de la comuna.  De esta forma, el Departamento de Educación 
brinda una gran oportunidad a los alumnos solucionando dificultades que influyen 
directa o indirectamente en su aprendizaje y en la calidad de vida propia y de su 
grupo familiar. 
 

El año 2005 fueron atendidos 124 alumnos en total, 87 por el sicólogo en 192 
sesiones y 37 atendidos por la neuróloga en 149 sesiones.   
 

31 alumnos atendidos por la neuróloga se encuentran con tratamiento médico 
permanente y en constante reevaluación de su enfermedad y 23 alumnos 
atendidos por el sicólogo deben continuar en marzo de 2006 con su tratamiento.   
 

La evaluación del funcionamiento del Microcentro Comunal es  positiva, ya que 
se atendió un 98,4% del requerimiento de atención profesional solicitada por los 
establecimientos educacionales.   
 
 
 
 
 
 
 

Atenciones profesionales por establecimiento 

 Establecimiento Solicitud de 
atención 

Atenciones 
otorgadas 

% de atención 

Santa Rosa     7 5 71 % 

La Isla 6 6 100 % 

Higuerilla 3 3 100 % 

Lo Valdivia 17 17 100 % 

Mons. Enrique Cornejo 14 14 100 % 

Liceo Polivalente 9 9 100 % 

Diferencial 20 20 100 % 

Peteroa 11 11 100 % 

Eugenio Tagle Valdés 3 3 100 % 

Santa Emilia 2 2 100 % 

Villa Prat 32 32 100 % 

El Durazno 2 2 100 % 

Totales 126 124 98.4 % 
 
 



 Cultura 
 

El Área de Extensión Cultural, dependiente del Departamento de Educación 
Municipal, durante el último período del año 2005, llevó a cabo un extenso 
programa dirigido a escolares y comunidad en general, cumpliendo con el 
objetivo central de desarrollo cultural que se quiso otorgar, fortaleciendo la 
identidad comunal en los ámbitos de formación, creación, participación y sentido 
de pertenencia patrimonial. 
 

En el marco de las acciones emprendidas por el Área de Extensión Cultural, 
destacan las siguientes actividades, todas ellas positivamente recepcionadas por 
la comunidad: 
 

11 de septiembre : Exposición Artística en Plaza de Sagrada Familia 
(escultura, pintura, mosaico, fotografía y artesanía) 

 
29 de septiembre  Adaptación de la obra de teatro “La Negra Ester” 

Gimnasio Municipal de Sagrada Familia 
 
16 de octubre  Lanzamiento de las Primeras Olimpiadas Culturales 

para docentes de la comuna  
 
24 de octubre  Evento Agrícola, Cultural y Turístico 
    Gimnasio Municipal de Sagrada Familia 
 
11 de noviembre  Exposición artística “Mitos y leyendas” 
    Frontis Teatro Municipal  
 
10 de noviembre  Presentación de Orquesta Sinfónica de la Serena 
    Gimnasio Municipal de Sagrada Familia 
 
12 de noviembre  Peña de Primavera, actuación de Hermanos Campos 

Gimnasio Municipal de Sagrada Familia 
 
12 de diciembre  Cicletada Comunal.  Plaza de Sagrada Familia 
 
23 de diciembre  Expo Pesebres.  Plaza de Sagrada Familia 
 

 
 
 

 

Para fortalecer su programa cultural, la Municipalidad de Sagrada Familia celebró 
convenios de cooperación con la Universidad de Talca, Universidad Católica del 
Maule y Oriencoop y pasó a formar parte de la Red Provincial de Interacción 
Cultural, donde participan siete municipalidades, instituciones privadas y de 
educación. 



 
 

 Reconocimiento del Perfeccionamiento Docente 
 

En el ámbito de la Educación, desde hace algunos años, se lleva a cabo un 
proceso  de cambios a través de la Reforma Educacional.  Ésta busca mejorar la 
calidad de los procesos educativos y de aprendizaje de los alumnos, significando, 
entre otras cosas, un replanteamiento en la estructuración de dichos procesos, 
qué se debe aprender y cuál es la mejor forma de hacerlo. 
 

Los cursos de perfeccionamiento y de formación apuntan a cambiar las prácticas 
docentes y por ende, a una forma de ser profesor.  De ahí nace la importancia de 
investigar acerca de la identidad profesional de los educadores y su relación con 
dichos cursos. 
 

¿Cuál es la naturaleza de los cambios esperados y cómo se pretende lograrlos?  Se 
postula la necesidad de contar con un profesor con capacidad de reflexión, con 
autonomía, con una determinada concepción de aprendizaje y que éstos sean 
significativos y que establezca relaciones con las familias de los niños, entre 
otros aspectos.  Para lograr estos cambios se implementó una serie de 
modalidades de perfeccionamiento, de diversa índole y duración. 
 

Independientemente que los docentes mejoren su calidad profesional a través 
del perfeccionamiento docente éste les ha permitido obtener un incentivo 
económico el cual ha incrementado sus rentas. 
 

La realidad de nuestra comuna nos señala que los docentes desde antes de la 
aplicación de la Reforma Educacional se han motivado por perfeccionarse y esto 
se demuestra en los siguientes cuadros estadísticos: 
 
 

Horas reconocidas en Perfeccionamiento Docente desde 2000 a 2004 
 

Año Clasificación Horas presentadas Horas válidas Docentes 
 

2000 Básicas 16.560 16.560 73 

 Intermedias 8.978 8.978 22 

 Sub total 25.538 25.538 95 

2001 Básicas 18350 18350 87 

 Intermedias 9600 9600 23 

 Sub total 27.950 27.950 110 

2002 Básicas 6052 6052 44 

 Intermedias 1800 1800 5 

 Sub total 7852 7852 49 

2003 Básicas 8130 8130 40 

 Intermedias 3950 3950 10 



 Sub total 12.080 12.080 50 

2004 Básicas 8824 8824 41 

 Intermedias 800 800 2 

 Sub total 9.624 9.624 43 

 

 

 

 

Relación de Perfeccionamiento Docente por establecimiento 

 
 
 

Tabla de valores 
 

Establecimiento 
 

40% 35,01% 
a 39% 

30,01% 
a 35% 

20,01% 
a 30% 

10,01% 
a 20% 

 

0% -10% 

DAEM 4   1    

Liceo Polivalente 3 1   1 18 3 

Santa Rosa 7 4 1 1    

La Isla 7 1     1 

Lo Valdivia 6 3 3  3 1 1 

La Higuerilla 1  1   1  

Diferencial 2     2 1 

Mons. Enrique Cornejo 8 2 11 2 5 3  

Peteroa 1 1  6 4  1 

Santa Emilia 3 1  1 2 1  

Los Quillayes 1 1 1 2 2 1 3 



Villa Prat 3 1 2 2 3 4 4 

El Durazno      1  

 
Totales 

 
46 

 
15 

 
19 

 
15 

 
20 

 
32 

 
14 

 
 

Durante el año 2005, mediante el proceso de Reconocimiento del 
Perfeccionamiento Docente, 50 profesores presentaron sus antecedentes y les 
fueron reconocidos los cursos acreditados en los años 2003 y 2004, cuyo costo 
para la Municipalidad fue de $12.131.569.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Conclusiones 
 

El año 2005 no estuvo exento de dificultades en la administración de la 
educación municipal, aún así, se logró avanzar en los diversos ámbitos señalados,  
aumentando cobertura, infraestructura y calidad en los procesos educativos,  
como lo indica la última medición SIMCE. 
 

A pesar de las diversas actividades y programas desarrollados para atender a los 
niños y jóvenes y de los esfuerzos del Municipio por mantener en la mejor forma 
el sistema educativo municipal, desde el año 2005 al 2006, la comuna sufrió una 
pérdida de 239 alumnos en sus diferentes niveles; de los cuales, 15 corresponden 
a Educación Diferencial, 38 a pre kinder, 130 a enseñanza básica y 56 a 
enseñanza media.  Tal disminución corresponde a diversas causas, pero 
principalmente, a la decisión de los padres y apoderados de buscar otras ofertas 
educativas para sus hijos. 
 
En un cálculo aproximado de subvención de 5º a 6º año básico, esta pérdida se 
traduce en $7.413.541.- mensuales menos de subvención, ($31.019.-:  valor por 
cada alumno de 5º y 6º año con JECD); lo que constituye una importante baja en 
los ingresos a la subvención educacional, por lo que la mantención del sistema 
educativo sigue necesitando de un importante aporte económico municipal. 
 

Es nuestro deseo seguir mejorando cualitativa y cuantitativamente la educación, 
pues en la certeza de que una educación de calidad, es la posibilidad de mejorar 



el nivel socioeconómico a futuro, asegurando una mejor vida para los niños, niñas 
y jóvenes de Sagrada Familia. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INGRESOS    

1.- Subvención escolar  83.525.232   1.002.303   

2.- Subvención internado  2.919.635   35.036   

3.- Subvención adicional  3.654.430   43.853   

4.- Complemento U.M.P.   0   

5.- Mayor imponibilidad   0   

6.- Adicional no docente  1.113.507   13.362   

7.- Otros ingresos   12.562   

8.- Proyecto de integración  0   

9.- Recursos de mantención  16.560   

10.- Saldo inicial de caja    



11.- Aporte municipal    188.158   

 Total Ingresos    1.311.834   

 GASTOS     

1.- Personal DAEM  8.511.867            99.142    

2.- Docentes escuelas  83.554.460       963.065    

a.-  Docentes básica  74.375.103          834.913    

b.-  Docentes media  9.179.357          110.152    

c.- Proyección de bienios              8.000    

d.- Indemnización            10.000    

3.- Personal no docente  7.521.155       100.774    

a.-  Administración escuelas 4.673.425            56.081    

b.-  Auxiliares escuelas  1.717.155            20.606    

c.- Otras dependencias  1.130.575            13.567    

d.- Honorarios   2.800.000            10.520    

4.- Propios DAEM             350    

a.-  Viáticos                   150    

b.-  Horas extras                  200    

5.- Otras dependencias              4.400    

a.-  viáticos   168.000              2.016    

b.-  Horas extras  198.700              2.384    

6.-  Consumos básicos            32.000    

a.-  Luz             16.000    

b.-  Agua potable            10.000    

c.- Teléfono               6.000    

7.- Raciones internado  1.982.312         19.823    

8.- Mantención y reparaciones           19.000    

9.- Material didáctico              2.500    

10.- Material de oficina              3.600    

a.-  Escuelas               1.600    

b.-  DAEM               2.000    

11.- Programa de perfeccionamiento             8.700    

a.-  Perfeccionamiento proyección             1.900    

b.-  Perfeccionamiento por pagar             6.800    

12.- Insumos y  materiales Red Enlaces             2.100    

13.- Programas extraescolares             2.700    

a.-  Movilización eventos              1.200    

b.-  Eventos           1.500    

14.- Programas cobertura educacional          32.680    

a.-  Movilización alumnos            28.680    

b.-  Programa retención              4.000    

15.- Otros gastos            10.300    

a.-  Fondo fijo               6.000    

b.-  Gastos en Red Enlaces              1.500    

c.- Vestuario personal              2.800    

d.- Capacitación personal                       -    

16.- Proyecto J.E.C.D.                       -    

17.- Pólizas de seguros escuelas             2.100    

18.- Proyecto de integración                      -    

19.- Inversión real              8.600    



a.-  DAEM               1.100    

b.-  Escuelas               7.500    

 Total Gastos      1.311.834    

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN 
 
 
 
 

La Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación, SECPLAC, con su misión 
de alcanzar un desarrollo social y urbano, con un crecimiento progresivo y 
constante para la comuna, trabaja junto a la Alcaldía, la Dirección de Obras 
Municipales y las áreas de Educación y Salud, para gestionar una serie de 
iniciativas relacionadas con postulación de proyectos, llamados a licitaciones, 
mejoramiento de establecimientos educacionales y de salud, ampliaciones y 
remodelación de recintos municipales y mejoramiento de urbanizaciones (energía 
eléctrica, pavimentación, agua potable y alcantarillado), en todos los sectores de 
la comuna. 
 

El resumen de este trabajo durante el año 2005 se presenta a través de los 
proyectos postulados, aprobados y ejecutados a diversos fondos públicos. 
 

Cabe destacar que este departamento fue dirigido por el Sr. Emilio Garib Bustos, 
Ingeniero Constructor, hasta el mes de octubre.  Los meses de noviembre y 
diciembre, SECPLAC estuvo a cargo de la Srta. Soledad Galaz Duarte, Arquitecto. 
 
 
 

PROYECTOS POSTULADOS 
 

 Programa Mejoramiento de Barrios (P.M.B.) 
 

- Etapas de postulación de alcantarillado con soluciones sanitarias y planta de 
tratamiento de aguas servidas, en Peteroa - Santa Ana, por M$1.295.480.- 

 

- Por el sistema de Acciones Concurrentes se financió la contratación del 
profesional Luis Francisco Andrade, Ingeniero Industrial, para el desarrollo de 
los Programas de Mejoramiento de Barrios (PMB), por 5 meses. 

 

Por esta vía se trabajó en el proyecto PMB “Construcción de alcantarillado y 
soluciones sanitarias de Peteroa – Santa Ana”, principalmente en la 
actualización de Fichas CAS II, actualización de todos los servicios 
relacionados; se trabajó junto al consultor para actualizar presupuestos y 
puntos a desarrollar, evaluar requisitos vigentes para la aprobación de este 
tipo de proyecto; se gestionó ante los propietarios para obtener los pasos de 
servidumbres necesarios y se realizaron reuniones informativas con los 
vecinos de los sectores beneficiados. 

 



 

 Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R.) 
 

- Construcción de dos cajones de hormigón armado en el sector camino al río, 
en Sagrada Familia. 
Inversión M$8.421.- 

 
- Construcción cubierta de multicancha en Escuela de Peteroa. 

Inversión M$29.923.- 
 
 
 
 
 
 
 

- Construcción de pavimento en calzada de Calle Independencia, Pueblo de 
Sagrada Familia. 
Inversión M$30.000.- 

 

- Ampliación con equipamiento de Liceo Polivalente de Sagrada Familia. 
Inversión M$370.589.- 

 

- Reposición y equipamiento de Escuela Diferencial “Gustavo Ramírez Moreno” 
de Sagrada Familia. 
Inversión M$298.216.- 

 

- Adquisición de 25 mediaguas de emergencia, para la Municipalidad de Sagrada 
Familia. 
Inversión M$16.904.100.- 

 

- Diseño de ampliación del Servicio de Agua Potable Rural de Rincón de 
Mellado. 
Inversión M$12.579.- 

 

- Construcción de multicancha con iluminación en Santa Rosa. 
Inversión M$9.665.- 

 

- Proyecto de instalación de suministro de energía domiciliaria rural en Puente 
Los Perros (Culenar), 12 viviendas; de Carrizal a Los Maquis, 4 viviendas; 
Requingua 18 viviendas y el Sector Lo Valdivia Los Quillayes  5 viviendas. 

 
 

 Programa Mejoramiento Urbano 
 
- Construcción de Biblioteca Municipal de Sagrada Familia. 

Inversión M$26.000.-  



 
 

 Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
 
- Pavimentación de 380 mts. lineales de camino Requingua (entre Avda. 

Esperanza y Villa Belén).  Proyecto postulado al Programa de Vialidad 
Intermedia 

 
 

 Programa de Conservación Ministerio de Obras Públicas - Vialidad 
 

- Postulación de 3 kms. de sello asfáltico en camino K–120 acceso a Río Lontué, 
sector La Isla. 
Inversión M$120.000.- 

 

- Postulación de sello asfáltico camino K–156, desde kilómetro 5,7 a kilómetro 
8,6, Sanatorio – Requingua. 
Inversión M$120.000.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTOS APROBADOS 
 

 Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
 

- Construcción de sede social en Santa Emilia, por M$17.577.- 
 

- Construcción de sede social en Población Esperanza Chica de Sagrada Familia, 
por M$20.332.- 

 
 

 Pavimentos Participativos 
 
- Construcción de pavimentación en poblaciones La Nogalada por M$23.139.-, 

Lo Valdivia por M$102.111.- y Padre Hurtado por M$59.652.- 
 
 

 Programa Mejoramiento Urbano 
 



- Construcción de Biblioteca Municipal de Sagrada Familia, por M$12.000.- 
(primera etapa) 

 
 

 Programa de Transferencia de Obras Públicas 
 

- Tratamiento asfáltico camino K-154, acceso a Santa Rosa, desde kilómetro 0,0 
a kilómetro 1,7 y camino K-156 Santa Rosa-Sanatorio, desde Km. 2,7 a 5,7, 
por M$128.000.- 

 
 
 

PROYECTOS EJECUTADOS 
 

 Fondos Públicos 
 
- Asesoría técnica de proyecto de loteo de grupo habitacional “La Vega” de 

Santa Emilia, para escurrimiento de aguas lluvias y pavimentación de calles y 
accesos. 

 

- Construcción cubierta de multicancha, con sistema de iluminación, en escuela 
“Monseñor Enrique Cornejo González” de Sagrada Familia. 
Recursos FNDR – Chile Deportes por M$16.897.- 

 

- Mejoramiento Ruta K-120 La Isla, con obras de arte en acceso a río Lontué. 
Recursos MOP por M$74.000.- 

 

- Mejoramiento asfáltico con tratamiento superficial doble, en Los Canales, 
sector Lo Valdivia. 
Recursos MOP por M$180.000.-  

 

- Construcción de sede social de Santa Emilia. 
Recursos FNDR por M$17.577.-  

 

- Construcción de sede social en Población Esperanza Chica de Sagrada Familia 
Recursos FNDR por M$20.332.- 

 
 
 
 
 
 
 

 Fondos de Terceros 
 

- Evaluación y asesoría técnica de proyecto de construcción de cuartel de 
Bomberos de Villa Prat. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA MUNICIPAL  
 
 
 
 

Un importante apoyo a la gestión municipal y de manera particular a la Alcaldía, 
es la labor de Secretaría  Municipal, a cargo de la Sra. Blanca Ruz Aguilera, en 
materia administrativa, toma de decisiones y  subrogancia del Alcalde Titular. 

 

La Secretaria Municipal participa en las sesiones del Concejo  Municipal como 
Ministro de Fe, función que también cumple cuando es requerida para finiquitos 
de contratos de trabajo o documentación de los departamentos municipales. 
  

Es también responsable de los recintos y vehículos municipales, siendo los 
primeros, facilitados a quienes deseen hacer uso de ellos para actividades de 
diversa índole, como eventos deportivos, sociales y culturales; en tanto, los  
vehículos son dispuestos para uso municipal a través de un calendario. 
 
 

 Recurso Humano 
 

De esta repartición municipal dependen las oficinas de Administración, 
Adquisiciones, Oficina de Partes y Personal de Bodega Municipal. 
 
 
- Departamento de Administración 
 

Esta oficina se encarga principalmente de las remuneraciones, pago de 
cotizaciones y descuentos varios del personal Municipal y el año 2005, estuvo a 
cargo del sistema de remuneraciones del Departamento de Educación, para lo 
cual fueron contratadas dos funcionarias. 
 

En julio de 2005 se contrató el servicio PREVIRED para el pago de cotizaciones a 
través de internet, reemplazando el antiguo sistema manual. 
 

El personal municipal, incluido el personal de Educación, del año 2005 fue: 

De planta      30 
A contrata      7    
A honorarios               4 



Suplencia      1 
Prestación de servicios        6 
Concejales      6 
Funcionarios DAEM      205 
 

Según Resolución Nº1595/05 del 21 de octubre de 2005, se contratan los servicios 
profesionales del señor Manuel Antonio Ibarra Barriga, Ingeniero Civil Agrícola, 
para el desarrollo del programa “Servicio de Desarrollo Local en Comunidades de 
Escasos Recursos”, del PRODESAL, en convenio con INDAP. 
   

En el último trimestre del año, se asignaron fondos provenientes de la SUBDERE 
($4.800.000.-), a fin de contratar los servicios de un profesional para el “Apoyo 
técnico del diseño del proyecto de construcción de casetas sanitarias y 
alcantarillado, sector Peteroa-Santa Ana”, del Programa Mejoramiento de 
Barrios.  El profesional fue el señor Luis Francisco Andrade Alarcón, Ingeniero de 
Ejecución Industrial, a contar del 2 de noviembre de 2005, por de 6 meses. 
 
 
 
 
 
 

 

En la misma fecha asumió la suplencia como SECPLAC, la señorita María Soledad 
Galaz Duarte, Arquitecto, en reemplazo del titular, señor Emilio Garib bustos, 
quien solicitó permiso sin goce de remuneraciones por 2 meses. 
 

En Resolución Nº1680/05 del 8 de noviembre de 2005, se instruye el traslado de 
las funcionarias encargadas de remuneraciones del personal de Educación, a 
dependencias de ese departamento municipal, para cumplir las mismas 
funciones. 
 

En el mes de diciembre se pone término a la contratación del Asesor Financiero, 
señor Patricio Muñoz Aravena.  
 
 

- Adquisiciones 
 

Como encargada de cotizar, licitar, adjudicar y desarrollar todos los procesos de 
adquisición y contratación de bienes y servicios, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección de Compras y Contratación  Pública, para los departamentos 
municipales y  los programas PROMOS, PRODESAL, Puente y comunidad en 
general y la actualización del Registro  de Proveedores, la oficina de 
Adquisiciones hizo efectivas 1.105 órdenes de compra por un total de 
$101.268.847.-, durante el año 2005, dirigidas a casas comerciales y particulares. 
 

Cumpliendo con la  Ley  19.886 de Compras  Públicas,  fueron emitidas 115  
órdenes de compra por el Portal Chile Compra, cuyo monto fue de $35.915.064.-  



A partir del 1 de julio de 2005, esta ley señala que las compras superiores a 3 
UTM deben hacerse efectivas a través de dicho sistema. 
 

Dentro de las principales compras efectuadas el año 2005, destacan la 
adquisición de un vehículo municipal adquirido con fondos de Emergencia del 
F.N.D.R., una moto entregada en comodato a Carabineros de Chile y destinada a 
la Tenencia de Sagrada Familia, cortadoras de pasto para clubes deportivos, 
equipo de grabación para las sesiones de Concejo Municipal, equipo 
computacional, mobiliario y materiales para oficinas municipales, artículos para 
la implementación y habilitación de sedes sociales,  premios e implementación 
para las diversas organizaciones de la comuna: 
 
Vehículo Municipal    $17.990.000.-  
Moto                                          $ 3.230.000.- 
Cortadoras de pasto                   $ 3.573.927.- 
Equipo de grabación                    $    751.199.- 
Implementación sedes                 $ 1.113.959.- 
Habilitación sedes                          $ 2.240.236.- 

$28.899.321 
 
Fechas importantes como el Día del Niño, Fiestas Patrias y Navidad, fueron 
conmemoradas por la Municipalidad con la entrega de golosinas para los niños de la 
comuna, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Día del Niño (funciones de Cine)  $   249.965.- 
Fiestas  Patrias     $1. 068.749.- 
Navidad                                        $1.950.529.- 
                                                     $3.269.243.- 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para el área de educación, fueron emitidas 61 órdenes de compra por 
$20.298.212.-, para materiales de oficina, insumos computacionales, equipos de 
audio y video, materiales de electricidad, enfermería y construcción para el 
DAEM y los colegios de la comuna, por compra directa y a través del portal, se 
emitieron 36 órdenes por $12.560.071.- 
 

Principales compras: 
Taller de Electricidad (Liceo)            $ 4.808.518.- 
Taller de Enfermería (Liceo)                  $ 1.385.981.- 
Implementación Liceo                         $ 1.840.510.- 
Escuela de Los Quillayes                 $    411.978.- 
Audio y video     $    563.199.-  



Computación para DAEM     $    887.026.- 
Computación para Escuela de Peteroa   $    350.632.- 
Recarga extintores                               $    299.880.-  

$10.547.724.- 
                                                          
 

 Programa de Emergencia 
 
Producto de situaciones de emergencia, como incendios e inundaciones, la Municipalidad 
debe estar atenta a estos y otros siniestros y cubrir las necesidades más básicas de los 
afectados, entregando mediaguas, colchonetas, frazadas, alimentación, menaje y  
materiales de construcción. 
 
El aporte municipal realizado el año 2005 por concepto de emergencia, fue: 
 
Mediaguas - piezas                     $10.916.065.- 
Colchonetas                                      $     727.000.- 
Frazadas                                            $     504.210.- 
Materiales de construcción y alimentación  $  9.934.034.- 

$22.081.309.- 
 
 

 Programa de Adulto Mayor 
 

Como Encargada Comunal del Programa de Adulto Mayor, la Secretaria Municipal 
dirigió la formulación, postulación y ejecución de los proyectos presentados al 
fondo nacional de este programa, realizada por los clubes existentes en la 
comuna. 
 

De esta gestión resultaron favorecidos los grupos “María Magdalena” de Sagrada 
Familia con su proyecto de podología y “Alegría de vivir” de Los Quillayes, para 
efectuar un viaje. 
 

Otro aspecto importante en el trabajo con los adultos mayores, fue la formación 
de la Unión Comunal de Adultos Mayores de Sagrada Familia, la realización de un 
paseo recreativo con las y los integrantes de todos los grupos y el constante 
trabajo de coordinación y apoyo para concretar iniciativas que fomenten su 
participación y desarrollo personal y social. 
 
 
           
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCLUSIONES 
 
 
 
 

Es ciertamente válido reconocer el trabajo de las organizaciones comunitarias, 
pues la seriedad en su relación con la Municipalidad es sostenida por la justa 
demanda de acciones que mejoren las condiciones de vida de quienes 
representan. 
 

El empresariado local también juega un importante rol en el desarrollo de la 
comuna, la inversión realizada, el trabajo que otorga y el apoyo brindado al 
municipio, fortalecen el compromiso de la autoridad para gestionar iniciativas 
que favorezcan su desempeño como proveedores de fuentes de trabajo y vecinos 
partícipes del quehacer comunal. 
 

El trabajo de los servicios públicos resulta del todo destacable, particularmente 
si éste contribuye al acceso a la educación, salud y otros beneficios básicos a los 
que cada persona tiene derecho. 
 

Como Municipalidad, nuestra misión es velar por el cumplimiento de normas y 
disposiciones legales, apoyar y ejecutar proyectos y obras de diversa índole, 
entre otras obligaciones, pero también lo es, brindar una buena atención, 
responder inquietudes y ayudar a solucionar problemas. 
 

En esto, básicamente, se basa la confianza y respeto que la ciudadanía siente por 
sus autoridades. 
 

Como retribución, el trabajo municipal ha logrado destacados avances en 
infraestructura social y vial y en los ámbitos de la educación y salud comunal.  
Existe confianza en que obras muy esperadas sean ejecutadas prontamente, 
como la pavimentación del camino La Isla, Santa Rosa, Sanatorio y Requingua y 
los sistemas de alcantarillado en Santa Ana-Peteroa y Corral de Piedra, cuyo 
diseño se realizará durante el año 2006. 
 

Luego de informar al Concejo Municipal, autoridades, dirigentes, empresarios y 
vecinos, sobre la gestión realizada por el municipio el año 2005, no queda más 
que agradecer el apoyo a la labor de las autoridades comunales y funcionarios 
municipales y gracias también por su presencia y atención y, principalmente, el 
ser partícipes del progreso experimentado por la comuna en el último tiempo, lo 
que nos motiva a seguir trabajando conjuntamente por ella y sus habitantes. 
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